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Los geógrafos conocen perfectamente el signifi cado de territorio y 
espacio, por lo que poco o nada nuevo hallarán aquí. Sin embargo, 
hacemos un creciente uso invasivo de estos términos, que arrinconan 

a otros que pueden ser más pertinentes en algunos contextos. En el habla 
común también se utilizan con mucha frecuencia y con bastante propiedad, 
lo que no excluye que en boca de políticos, en páginas de prensa o en ondas 
de radio y televisión se lean o escuchen sandeces como: “a nivel territorial 
o del territorio”, “la cultura del territorio” y otras por el estilo. Hermoso 
me parece el empleo de territorio (o paisaje) como residencia de entidades 
abstractas o sentimientos: “territorio (o paisaje) onírico”, “territorio del 
amor (o del desamor)”. 

Las diferencias de signifi cado entre territorio y espacio proceden de los siste-
mas conceptuales para interpretar la realidad geográfi ca en que aquéllos se han 
originado y nutrido. En efecto, si territorio hunde su raigambre en la fenomeno-
logía de las evidencias materiales y de su percepción inmediata, espacio adquiere 
su carga semántica en el ámbito de las ideas que consideran la “extensión” como 
la cualidad fundamental de los objetos de estudio de la Geografía.

En la primera corriente fi losófi ca, Yo, Aquí, Ahora, constituyen catego-
rías absolutas para ordenar los hechos percibidos. Las propiedades cerca-
lejos, pequeño-grande, atractivo-repulsivo se atribuyen a los objetos con 
relación a las circunstancias del sujeto que los percibe. Estas connotaciones 
se incorporan al sentido habitual de territorio, tanto en Geografía como en 
el habla cotidiana: porción de la superfi cie terrestre sobre la que una orga-
nización, en particular un Estado, ejerce su jurisdicción; las dimensiones 
van desde una decena de kilómetros cuadrados hasta un continente entero.

Conocer y aprehender un territorio implican algún tipo de experiencia 
(vivir, viajar, vagabundear, apropiarse, investigar) que es fuente básica 
tanto para estimar sus magnitudes físicas como para establecer lazos afec-
tivos con el mismo. Es evidente que esta condición no excluye el empleo de 
sistemas de medida independientes del sujeto. Esta característica de “vi-
vencia” permanece incluso cuando es un sujeto colectivo, como un Estado 
o una empresa el que conoce y actúa (“territorio de un área de infl uencia”). 

Idéntico signifi cado mantiene el término en la locución “ordenación del 
territorio”, utilizada para designar al conjunto de acciones encaminadas 
a producir confi guraciones territoriales acordes con objetivos y principios 
socialmente establecidos (casi siempre, la “ordenación del territorio” es una 
“reordenación del territorio”). Al mismo territorio semántico pertenecen 
conceptos como “lugar”, “sitio” y “paraje”. 

La noción espacio, impregnada de los contenidos de la Geometría, la sole-
mos utilizar para referirnos a la extensión como propiedad abstracta de una 
superfi cie, ilimitada e indiferenciada. Su uso concreto necesita la compañía 
de un califi cativo, implícito o explícito, que precise su signifi cado: cuando 
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espacio aparece en su forma desnuda, casi siempre es el adjetivo “geográ-
fi co” el que se sobreentiende; en otras ocasiones forma expresiones como 
“espacio urbano”, “espacio turístico”, “espacio construido” y similares. 

El espacio (geográfi co) es concebido como un soporte pasivo de activida-
des, en el que un punto es equivalente a cualquier otro; o como continente 
tridimensional que puede ser llenado con objetos. Los sistemas de coor-
denadas geográfi cas y cartesianas son muy aptos para localizar hechos u 
objetos, frente a los métodos topológicos muy congruentes con el enfoque 
fenomenológico del territorio. Un observador que se sitúe fuera del volumen 
observado, bien en sentido real –un satélite– o fi gurado, puede identifi car 
y medir densidades de objetos, hechos o acontecimientos, registrar evolu-
ciones y trayectorias así como fi jar puntos en cualquier posición. 

La expresión “organización del espacio” (geográfi co) encaja en este 
marco epistemológico. Si bien la fi nalidad es semejante a la de “ordena-
ción del territorio”, ahora los objetos, despojados de sus valores afectivos, 
se defi nen por variables como la superfi cie, el volumen o la densidad, 
medidas en unidades normalizadas e intercambiables; de igual modo, las 
diversas combinaciones o alternativas examinadas se pueden evaluar de 
forma objetiva. También esta locución se utiliza para designar el resultado 
de las acciones voluntarias de ordenación: con frecuencia, “organización 
del espacio” encabeza descripciones estáticas, en los términos señalados, 
de confi guraciones espaciales existentes en un tiempo y área determinados. 

En la vida cotidiana y también en la actividad de planeamiento nos 
desplazamos continuamente de uno a otro sistema teórico, e incluso los 
empleamos simultáneamente. Por eso, con frecuencia, no es fácil discernir 
cuándo a una situación le conviene el uso de territorio o espacio; en oca-
siones los dos pueden describirla satisfactoriamente. 

Pero ocurre que el uso desgasta las palabras como los zapatos, y más 
cuando territorio y espacio son monocultivo en predios donde se adapta-
rían mejor otras especies. Son muchos los ejemplos que se pueden espigar 
sin esfuerzo. Aunque es impecable la expresión “territorio del municipio”, 
contamos con una equivalente muy precisa, con contenidos jurídicos y geo-
gráfi cos, y casi en vías de extinción: “término municipal”. Fuera de lugar 
está otra que he escuchado en un coloquio con geógrafos, aunque no la he 
leído todavía: “territorio del barrio”. En este caso, “territorio” no añade 
nada a “barrio” que ya posee el signifi cado de “parte” de una ciudad; el 
hablante parece que pretendía que la adherencia extravagante de “territorio” 
confi riese al humilde término “barrio”, al menos, la categoría de nación. 

Severino Escolano 
Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio. 
Universidad de Zaragoza, España.



4 

Germán Alarco Tosoni*

INTRODUCCIÓN

El objetivo de este artículo es examinar 
las interacciones del sector petrolero, 
en particular de Petróleos Mexicanos 

(Pemex) con el resto del aparato productivo 
y las principales esferas de la macroeconomía 
mexicana. Para tal efecto se revisa la literatura, 
ordena la información estadística reciente y 
se diseña, implanta y simula con un modelo 
insumo-producto que permite evaluar estas 
vinculaciones. Se pretende valorar  los efectos 
de las mayores exportaciones de hidrocarburos 
sobre el nivel de producción e ingresos de la 
economía; los impactos de las modifi caciones 
en los impuestos-derechos a los hidrocarburos 
sobre los precios sectoriales así como determinar 
los encadenamientos del sector hidrocarburos 
con el resto de las actividades económicas, entre 
otras cuestiones. 

Este documento se compone por cuatro 
secciones y refl exiones fi nales. En la primera 
sección se contextualiza brevemente al sector 
hidrocarburos y a la empresa productora, pre-
sentando información relativa a su desempeño 
reciente, importancia y principales brechas. En 
la segunda parte se repasan las interacciones 
entre las diferentes esferas de la macroeconomía 
mexicana y las relaciones intersectoriales. En 
el tercer apartado se estima el modelo insumo-
producto bisectorial a la realidad mexicana 

ESTUDIOS

con año base en 2003. En la cuarta sección se 
realizan diversos ejercicios de evaluación de las 
relaciones intersectoriales. 

I. DESEMPEÑO RECIENTE, IMPORTANCIA 
Y PRINCIPALES BRECHAS

México fue el quinto productor de petróleo cru-
do a nivel mundial en el 2004, luego de Arabia 
Saudita, Federación Rusa, Estados Unidos de 
América (EU) e Irán, con cerca del 4.8% de la 
producción mundial que totalizó 80, 260 miles 
de barriles diarios, ocupando la posición 13 con 
el 1.2% de las reservas probadas a nivel mun-
dial (BP, 2005: 4-6). En cuanto a la producción 
del gas natural tiene la posición 18 con el 1.4% 
de la producción mundial, mientras que en las 
reservas probadas de ese hidrocarburo tiene la 
ubicación 32 con el 0.2% del total mundial. En 
una situación intermedia se ubica su capacidad 
de refi nación con el 1.7% de la mundial, ubicán-
dose en la posición 17 a nivel internacional (BP, 
2005: 16, 20 y 22).  

En cuanto a su posicionamiento como empre-
sa, Pemex ocupa el lugar 10 entre las empresas 
petroleras y de energía más importantes a nivel 
internacional, con ingresos brutos en el 2004 
equivalentes a US$ 63, 691 millones de dólares, 
antecedida por British Petroleum, ExxonMobil, 
Royal Dutch/Shell Group, Total S.A., Chevron, 
Conoco-Phillips, ENI, China National Petroleum 
y SINOPEC (Fortune, 2005). En México es la pri-
mera empresa en cuanto a ingresos con niveles 

Pemex 
y la macroeconomía 
en México
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casi 4.8 veces superiores al de la siguiente que es 
Comisión Federal de Electricidad y superior al de 
las empresas privadas subsiguientes: Wal-Mart 
de México, Teléfonos de México, América Móvil 
y General Motors de México (Expansión, 2005). 

Las operaciones de Pemex, se llevan a cabo 
a través de su Corporativo y de los organismos 
subsidiarios: Exploración y Producción, Refi na-
ción, Gas y Petroquímica  
Básica y Petroquímica,2 
contando con el apoyo de 
otras empresas: PMI Co-
mercio Internacional, S.A. 
de C.V., las fi liales petro-
químicas (Camargo, Cangrejera, Cosoleacaque, 
Escolín, Morelos, Tula y Pajaritos), la Compañía 
Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., Insta-
laciones Inmobiliarias para Industrias, S.A. de 
C.V., y III Servicios, S.A. de C.V. estas últimas 
encargadas de la prestación de servicios y de 
las actividades inmobiliarias de las diferentes 
empresas del conglomerado.

En el cuadro 1 se muestran las principales 
estadísticas operativas 
de Pemex para el periodo 
1980-2004 divididas en tres 
categorías: producción, 
ventas domésticas (que 
excluye las operaciones in-
terorganismos y con las fi liales) y comercio exte-
rior. Al respecto, se observa un comportamiento 
disímil entre las diferentes categorías y variables. 
Mientras que la producción de petróleo crudo 
creció en todo el periodo a una tasa promedio del 
2.4% anual y la de petroquímicos al 2.9% anual, 
la del gas natural fue del 1.1% y la elaboración de 
productos refi nados 1.4%, tasas inferiores a la del 
crecimiento poblacional. Las ventas internas de 
los dos últimos grupos de productos crecieron a 
tasas del 3 y 2.4% promedio anual, lo que motivó 
que las importaciones hayan aumentado al 30 y 
13.4% anual, respectivamente. 

Asimismo, es interesante destacar que el 
desempeño de la empresa en sus diferentes 
líneas de producción y actividades no ha sido 
homogéneo en el tiempo. La mayor expansión 
en la producción de petróleo crudo se observa 
en la década de los ochenta y a partir del 2000, 
mientras que hubo un menor crecimiento en 
la década de los noventa cuando la economía 

internacional creció aceleradamente.3 De igual 
forma la producción de petroquímicos alcanzó 
sus niveles máximos en 1990 para decrecer en esa 
década y posteriormente mantenerse constante. 
Al igual de lo que ocurre con la producción, el 
mayor dinamismo de las exportaciones de crudo 
se produjo en la década del ochenta y en estos 
últimos años. 

La participación del sector hidrocarburos 
en el producto puede medirse tanto a partir 
de los ingresos o ventas totales (incluyendo los 
derechos e impuestos) de Pemex4 respecto de la 
producción bruta o valor bruto de la producción 
nacional, como del valor agregado generado en 
la actividad respecto del producto interno bruto. 
En el primero de los casos  (véase el gráfi co 1), 
entre 1988 y 2003 la participación de este sector 

ha fl uctuado entre 3.9 y 5.5% del valor bruto de 
la producción. Los valores más altos se observan 
precisamente en los años en que los precios de 
la mezcla mexicana de exportación fueron más 
elevados: 1990, 1996 y 2003, esperando ascienda 
a poco más del 6% en 2005.5 La contribución 
del sector al valor agregado es menor pero más 
estable y se ubica entre 1.4 y 1.7% del producto 
interno bruto.  

Pemex enfrenta una problemática compleja en 
las esferas económica, política, fi scal, industrial-
técnica y laboral, incluso presiones internacio-
nales para exportar más crudo hacia los EU y 
permitir la inversión privada (Shields, 2003: 7). En 
términos de importancia, los mayores problemas 
se asocian a que las reservas de hidrocarburos 
han disminuido a niveles críticos y a que la 
mayor parte de los yacimientos están en fase de 
declinación (Shields, 2003: 95). Este no sería un 
asunto muy grave si la empresa dispusiera de los 
recursos fi nancieros para hacer frente al reto. Sin 

Pemex ocupa el lugar 10 entre las empresas petroleras y de energía 

más importantes a nivel internacional, con ingresos brutos en el 2004 

equivalentes a US$ 63, 691 millones de dólares

Pemex enfrenta una problemática compleja en las esferas económica, 

política, fi scal, industrial-técnica y laboral, incluso presiones internacionales 

para exportar más crudo hacia los EU y permitir la inversión privada
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embargo, el petróleo que 
ahora se produce debe ser 
explorado entre 6 y 10 años 
antes. El otro problema 
se asocia a que no existe 
defi nición alguna sobre el 
papel de Pemex y los hidro-
carburos en la estrategia 
del desarrollo nacional y 
menos aún congruencia 
con los entornos institucio-
nales, la organización y la 
regulación de las industrias 
energéticas que están cam-
biando en el mundo (De 
la Vega, 2005: 24-26). Asi-
mismo, falta claridad y se 
presentan contradicciones 
en cuanto a los objetivos y  
estrategias de la empresa 
pública petrolera (De la 
Vega, 1999: 274-275). 

En adición a los ante-
riores elementos y a la política fi scal que ge-
nera una reducida disponibilidad de recursos 
fi nancieros internos para el mantenimiento y 
ampliación de la capacidad de producción, se 
identifi can otros problemas como son:

• Opción por la política petrolera rentista 
orientada al desarrollo de las actividades 
upstream6 petrolera y gasera, porque es fuen-
te de renta, con menores riesgos que en las 
actividades propiamente industriales cuyo 
desarrollo exige comportamientos ligados 

a lógicas de riesgo, rentabilidad y apuestas 
tecnológicas inciertas pero con mayores 
impactos industriales, económicos y tec-
nológicos (De la Vega, 1999: 268-269 y 303).

• Quiebra técnica como resultado del régi-
men fi scal que le genera pérdidas fi cticias 
que reducen de manera dramática su 
patrimonio (94% entre 1990-2004) y lo 
llevan a contraer deudas absolutamente 
desproporcionadas (tres veces en el mismo 
periodo), generando que los acreedores se 
estén convirtiendo en dueños de la empresa 

(Morales, 2005: 27-28).7

• Ámbito y perspectiva 
local de las operaciones 
de la empresa, a pesar 
de ser la mayor empresa 
exportadora de América 
Latina. Sin convenios de 
cooperación, asistencia y 
de transferencia interna-
cional de tecnologías.8 
• Reducida productivi-
dad-ventas promedio por 
trabajador ocupado por 
debajo de la media y me-
diana de las empresas 

Gráfi ca 1
PARTICIPACIÓN DE LOS HIDROCARBUROS EN EL VALOR BRUTO DE LA PRODUCCIÓN Y PIB 

1988-2003 (%)

Fuente: Elaboración propia con base a Presidencia de la República, Quinto Informe de Gobierno, Anexos e INEGI.

Cuadro 1
PEMEX: PRINCIPALES ESTADÍSTICAS OPERATIVAS

1980-2004

Fuente: Elaboración propia con base en Pemex, Anuario Estadístico 2005; Presidencia de la República, Quinto Informe de 
Gobierno, Anexo.
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petroleras internacionales, asociada a una 
reducida dotación de activos por trabajador 
(Pemex, 1999b: 2-4).

• Rendimientos netos con respecto a las ventas 
y por trabajador ocupado por debajo de la 
media y mediana de las empresas petroleras 
internacionales (Pemex, 1999b: 5 y 10).

• Relación producto-capital de Pemex en ac-
tividades upstream se encuentra por encima 
de los estándares de la industria a nivel 
internacional, refl ejando que cada unidad 
de inversión genera un impacto signifi ca-
tivo en la capacidad productiva y ventas 
de la empresa. Sin embargo, en el caso de 
las actividades downstream (procesamien-
to) se encuentra claramente por debajo de 
dichos estándares internacionales (Pemex, 
2000a: 10). Otros autores señalan que hay 
un problema serio en cuanto a la calidad 
de la inversión, ya que su efi ciencia-efi cacia 
es reducida respecto de los parámetros in-
ternacionales (Alarco y Navarrete, 2001: 2).  

• Nivel de activos disponibles: efectivo e 
inversiones fi nancieras, los periodos me-
dios de las cuentas por cobrar, niveles de 
inventarios, endeudamiento de mediano y 
largo plazo, que mantiene la empresa, son 
superiores a los estándares de las empre-
sas norteamericanas y de otras petroleras 
internacionales (Pemex, 2000b: 14-16). Al 
respecto, se estima que con la mejora de 
estos parámetros fi nancieros, sin considerar 
la política de endeudamiento, se podrían 
obtener ingresos adicionales cercanos a los 
US$ 1,990 millones (Pemex, 2000b: 13). 

Asimismo, se anotan otras complicaciones en 
Pemex de naturaleza administrativa y organi-
zacional, como las relativas a la presencia de 
estructuras sobredimensionadas, excesivos 
niveles jerárquicos, dilución de responsabili-
dades, ausencia de criterios de evaluación del 
desempeño, administración poco innovadora, 
reducida alineación entre objetivos y desem-
peño, reacción retardada, elevada tolerancia al 

fracaso, irrelevancia estratégica y administrativa 
del Consejo de Administración, entre otros ele-
mentos (Pemex, 2001: 4). De la Vega agregaría 
indefi niciones y atrasos en los marcos institu-
cionales y regulatorios, problemas de dirección 
(nombramientos y permanencia de ejecutivos), 
en la estructura organizacional, en los sistemas 
de contabilidad, en las modalidades de sus com-
pras,9 en la  organización corporativa y la relación 
con su sindicato (De la Vega, 2005: 9). 

II. RELACIONES INTERSECTORIALES 
Y CON LAS DIFERENTES ESFERAS 
MACROECONÓMICAS

El sector hidrocarburos infl uye y es infl uido por 
las diferentes esferas macroeconómicas. Pemex es 
afectado por las políticas fi scales del gobierno y 
es el primer contribuyente del país. El gobierno 
defi ne determinados precios de los derivados del 
petróleo, mientras que otros son determinados 
por las cotizaciones internacionales de mercados 
de referencia particulares y las variaciones en el 
tipo de cambio. Asimismo, ambos precios condi-
cionan las variaciones de los índices nacionales 
de precios al productor, al por mayor y al con-
sumidor, con efectos posteriores en la demanda 
agregada real. Las exportaciones petroleras son 
relevantes para la balanza comercial y contri-
buyen a la balanza de pagos. El nivel de gasto 
interno de esta empresa infl uye sobre el nivel de 
demanda y luego sobre la producción agregada.

El resto de sectores productivos es condi-
cionado por la disponibilidad de estos hidro-
carburos (volúmenes, precios y disponibilidad 
principalmente). El nivel de empleo del sector 
hidrocarburos, aunque relativamente reducido 
pero de mayor productividad, contribuye a la ge-
neración de valor agregado de toda la economía. 
El desempeño fi nanciero de la empresa contribu-
ye a incrementar los niveles de endeudamiento 
interno y externo de la economía. De menor 
importancia serían los impactos sobre el sistema 
fi nanciero, asociados a sus disponibilidades o 
excedentes de liquidez. Aunque no estrictamente 

Otras complicaciones en Pemex son de naturaleza administrativa y organizacional, como las relativas 

a la presencia de estructuras sobredimensionadas, excesivos niveles jerárquicos, dilución de 

responsabilidades, ausencia de criterios de evaluación del desempeño, administración poco innovadora
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económicas, De la Vega (2005: 15) agregaría vin-
culaciones con otras esferas como la científi ca y 
tecnológica y las políticas ambientales, aunque 
no son propiamente macroeconómicas.

No vamos a revisar detalladamente todas las  
relaciones existentes, enfocándonos en la vincu-
lación entre los precios, las fi nanzas públicas y 
el aparato productivo. El Comité de precios,10 
liderado en la práctica por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP), establece una 
dinámica interna particular para los precios 
de las gasolinas y el diesel que determina resi-
dualmente el impuesto especial a los bienes y 
servicios (IEPS), establece márgenes específi cos, 
incluido el de comercialización para las estacio-
nes de servicio y el precio para Pemex se integra 
con base a referencias internacionales de los com-

bustibles, costos de logística y en algunos casos 
ajustes por calidad (Cámara de Diputados, 2005: 
18). Tradicionalmente el precio fi nal de estos 
productos es superior al de EU, a excepción de 
aquellos periodos (como el actual) en que estos 
precios internacionales son muy elevados, donde 
el IEPS puede volverse cero. Por otra parte, las 
operaciones entre las diferentes subsidiarias de 
Pemex, las ventas internas a todos los agentes 
económicos y externas de todos los productos 
petroleros, otros productos petrolíferos, petro-
químicos y del gas natural se establecen con base 
a referencias internacionales y el tipo de cambio 
vigente al momento de la operación.  

En particular, el precio del Gas LP, compues-
to principalmente por gas propano y butano, 
se determina con base a la referencia de Mont 
Belviu, Texas. El precio de la mezcla mexicana 
de exportación se establece en función a una 
canasta de cotizaciones internacionales y un 
parámetro de ajuste que pretende refl ejar las 
condiciones de los mercados internacionales.11 
El gas natural, cuyo precio de venta de primera 
mano es determinado por la Comisión Regula-
dora de Energía (CRE), se establecía en función 
a la cotización de Houston Ship Channel y a 
partir de abril del 200512 entre los precios Texas 

Eastern Transmission Corp. (TETCO) región 
South Texas Zone y Texas Eastern STX enca-
bezado South Corpus Christi, el más bajo. Los 
otros petrolíferos como el combustóleo, los que-
rosenos, naftas, productos no energéticos y los 
productos petroquímicos se determinan también 
con base a otros parámetros internacionales. La 
excepción en este último grupo es el coque de 
petróleo cuyo precio en contratos a largo plazo 
se determinó exógenamente para promover su 
entrada al mercado. 

El sector hidrocarburos está sujeto a algunos 
de los impuestos convencionales como el im-
puesto al valor agregado (IVA) y a la importación 
resultado de la política arancelaria. Sin embargo, 
el régimen del impuesto a la renta es sustituido 
por otro basado en un sistema de derechos y 

aprovechamiento que permiten que el Gobierno 
Federal capture una proporción importante de 
los ingresos petroleros. Los tributos previstos 
regularmente en la Ley de Ingresos de la Fe-
deración (SHCP, 2005: 15-25) corresponden al 
derecho sobre la extracción de petróleo, derecho 
extraordinario sobre la extracción de petróleo, 
derecho adicional sobre la extracción de petróleo 
e impuesto a los rendimientos petroleros englo-
bados en el derecho sobre hidrocarburos median-
te el cual se establece que el 60.8% del total de 
los ingresos por las ventas internas y externas de 
hidrocarburos incluyendo el IEPS corresponde 
al Gobierno Federal. Adicionalmente Pemex 
debe realizar el pago de un aprovechamiento 
por rendimientos excedentes, actualmente a 
una tasa del 39.2% de los ingresos adicionales, 
que resulta cuando los precios del crudo de ex-
portación promedio mensual están por encima 
de un valor prefi jado en la Ley de Ingresos. Las 
gasolinas y el diesel están sujetas al IEPS, antes 
comentado, calculándose residualmente entre 
el precio al público, los márgenes establecidos 
y el precio de las gasolinas y diesel para Pemex. 

En el cuadro 2 se muestra la importancia de 
las cuentas de Pemex con respecto de algunas 
variables macroeconómicas para el periodo 

Pemex como empleador se ha reducido con el tiempo, con valores máximos en 1983, para mostrar 

una menor contribución en 1993 debido a la reducción del personal transitorio por contratos que 

acompañó a la disminución de los programas de inversión entre 1992-1994
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1980-2004.13 Se observa que entre 1980-1985 las 
exportaciones petroleras tuvieron la mayor par-
ticipación en las exportaciones de bienes, para 
ir decreciendo con un nivel mínimo en 1998 en 
que los precios del petróleo crudo para expor-
tación fueron los más reducidos de la historia 
reciente. Posteriormente esta participación se 
incrementa tanto por los mayores volúmenes y 
precios del petróleo crudo. La petrolización de 
los ingresos del gobierno federal ha sido una 
constante en el tiempo, con las mayores con-
tribuciones14 a inicios de los años ochenta, una 
creciente participación en estos últimos años y 
un valor de 38.7% en 2004. La participación de 
la inversión programable y de Pidiregas15 en 
términos de fl ujo de efectivo de Pemex en la 
formación bruta del capital pública y privada 
nacional ha fl uctuado entre el 3.7% de 1994, año 
en que se descuidó la inversión de la empresa 
y el 11% en 1980. Es interesante anotar que en 
el 2003 se logró una participación del 8.7% del 
total nacional. 

La importancia de Pemex como empleador se 
ha reducido en el tiempo, con valores máximos 
en 1983, para mostrar una menor contribución en 
1993 debido a la reducción del personal transitorio 
por contratos que acompañó a la disminución de 
los programas de inversión 
entre 1992-1994.16 Entre 
2000 y 2003 la contribu-
ción de la empresa al total 
del empleo se incrementó 
hasta un 0.4% del personal 
ocupado remunerado de 
la actividad económica 
global. La participación 
de los pasivos totales de 
Pemex en el corto y largo 
plazo respecto de los pa-
sivos netos de depósitos 
del gobierno federal, del 
sector paraestatal y de los 
intermediarios fi nancieros 
ofi ciales (excepto el Banco 
de México) se ubica en 
poco menos de la cuarta 
parte del total nacional, 
elevándose en poco más de 
cinco puntos porcentuales 
entre 2001-2004.

Un tema importante a comentar es la con-
tribución de los precios de los energéticos a la 
competitividad de los diferentes sectores pro-
ductivos y al poder de compra de la población. 
Al respecto, el gas doméstico, las gasolinas y 
aceites lubricantes representan el 5.6% de la 
canasta del índice nacional de precios al consu-
midor (Cámara de Diputados, 2005: 24) y si le 
agregamos la energía eléctrica  ascenderían al 
7.8 por ciento. En el cuadro 3 se aprecia como 
los precios al productor de los energéticos se han 
incrementado en términos reales desde los años 
noventa a la fecha, al igual de lo que ocurrió entre 
1980-1985. Este fenómeno se reproduce cuando 
corregimos estos precios respecto a los índices de 
precios al productor, al por mayor y al defl actor 
del producto, denotando que se incrementan por 
encima de los precios fi nales de los productos, 
afectando su competitividad.17 En corresponden-
cia inversa a este fenómeno, los salarios mínimos 
reales promedio nacional se redujeron a partir 
de mediados de la década de los ochenta y este 
deterioro es más pronunciado cuando utilizamos 
como defl actor a los precios de los energéticos. De 
la misma forma, aunque en menor magnitud, se 
puede observar que a pesar del ligero incremento 
de las remuneraciones reales de la industria ma-

Cuadro 2
CONTRIBUCIÓN DE PEMEX A LAS VARIABLES MACROECONÓMICAS  

1980-2004 (% DEL TOTAL NACIONAL)

1 La información de la inversión de Pemex corresponde a la obtenida del fl ujo de efectivo. 2 Corresponde a deuda neta del sector 
público económica  ampliada sin Banxico. 3 El empleo nacional corresponde al personal ocupado remunerado de la actividad 
económica total. Fuente: Elaboración propia con base a Presidencia de la República, Quinto Informe de Gobierno y anteriores; INEGI.
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quiladora en estos últimos años, si se corrigen con 
los precios de los energéticos, su poder de compra 
se ha reducido en mayor medida.

III. ESTIMACIÓN DEL MODELO INSUMO-
PRODUCTO BISECTORIAL A MÉXICO

La estimación de una tabla insumo-producto 
no es una cuestión trivial, más aún cuando la 
última ofi cial tiene 25 años de elaborada (1980). 
Sin embargo, se han realizado y actualizado en 
forma artesanal otras más recientes para analizar 
fenómenos, regiones y sectores en particular. 
En el caso del sector energía destaca una matriz 
rectangular elaborada por dos estudiantes de 
la Maestría en Ingeniería de la Energía de la 
UNAM y la Secretaría de Energía con año base 
2000 (Barajas y Melo, 2003: 111-120). El año base 
para nuestra tabla es el 2003 en la medida que se 
dispone de la mayor parte de la información de 
la contabilidad nacional y de los hidrocarburos 
en México. Entre los supuestos básicos princi-
pales se establece que el sector hidrocarburos es 
equivalente a las operaciones de Pemex, aunque 
sabemos que desde 1997 parte de la distribución 
del gas natural en determinadas regiones del país 
está a cargo de particulares.

La tabla insumo-producto describe las rela-
ciones intersectoriales a partir de dos sectores 
productivos: hidrocarburos y el resto de las 

actividades productivas. La estimación se realiza 
a precios corrientes del mismo año y las cuentas 
nacionales del Instituto Nacional de Estadísti-
ca Geografía e Informática (INEGI) permiten 
establecer los totales de las operaciones de la 
economía para dicho año. La descomposición 
de las operaciones de Pemex en sus diferentes 
componentes se realiza a partir del fl ujo de efec-
tivo de la empresa, considerando las operaciones 
interorganismos. Sin embargo, en el caso de las 
exportaciones petroleras no se consideran las 
incorporadas en el fl ujo de efectivo sino las esta-
blecidas en la contabilidad nacional. Asimismo, 
se considera que todos los sectores productivos 
no realizan inversión utilizando hidrocarburos, 
ya que los recursos tradicionalmente considera-
dos en ésta son los materiales de construcción, 
maquinaria y equipo nacional e importado. No 
se considera las variaciones en los inventarios de 
Pemex. La información sobre las remuneraciones 
de Pemex se obtiene de la cuenta de servicios 
personales de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2003 (Cuenta Pública). 

Metodológicamente la estimación de la tabla 
insumo-producto parte de la contabilidad de 
Pemex, para posteriormente determinar las ope-
raciones del resto de las actividades productivas 
de la economía como diferencia de la información 
proporcionada en la contabilidad nacional. En el 
caso de Pemex, las remuneraciones, importacio-

nes de hidrocarburos (im-
portaciones de la empresa) 
y del resto de bienes y 
servicios, excedente bruto 
de operación (superávit de 
operación), impuestos a los 
productos netos (impues-
tos indirectos y directos18 
pagados en el año) y las 
compras del propio sector 
hidrocarburos (compras-
ventas interorganismos) se 
obtienen o calculan a partir 
de los registros públicos de 
la empresa. La diferencia 
entre el valor bruto de la 
producción (VBP)19 y to-
das las cuentas anteriores 
corresponde a las compras 
del sector hidrocarburos 

Cuadro 3
EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS ENERGÉTICOS, SALARIO 

MÍNIMO E INDUSTRIA MAQUILADORA 1980-2004

*Para el precio de los energéticos se consideró la variación de estos a nivel del INPC (10.02%). Fuente: Elaboración propia con 
base a Presidencia de la República, Quinto Informe de Gobierno y anteriores; INEGI y Banxico.
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provenientes del resto de las actividades econó-
micas. Para evaluar su capacidad de ajuste, este 
resultado se compara con la información de la 
Cuenta Pública. Las importaciones de Pemex 
provenientes del resto de los sectores productivos 
no son explícitas en la información pública, razón 
por la cual sólo consideramos el registro de los 
pagos por intereses externos (importación de 
servicios), omitiendo y por tanto subestimando 
el resto de las importaciones de la empresa que 
estaría por ajuste en el otro sector productivo.

Un tema importante es la descomposición de 
las ventas internas de Pemex, entre las orientadas 
al consumo privado, al consumo público y al 
resto de las actividades productivas (consumo 
intermedio). Para tal efecto, consideramos los 
resultados del censo de consumos de energía del 
sector público por energético, sin los autoconsu-
mos del sector (Sener, 2004a: 83-96), en términos 
de energía para convertirlos a unidades físicas 
y posteriormente a valor con los precios fi nales 
de los productos petrolíferos y del gas natural. 
Posteriormente suponemos que no hay consumo 
privado (todo es consumo intermedio) de com-
bustóleo, diesel, querosenos, otros productos 
petrolíferos y petroquímicos, razón por la cual 
el consumo privado del resto de las actividades 
productivas se determina para estos productos 
de manera residual. 

En el caso del consumo privado del gas na-
tural se considera el residencial reportado para 
el año en la Prospectiva del mercado de gas na-
tural (Sener, 2004b: 70), mientras que en el caso 
del gas LP se toma en cuenta la estructura de 
distribución de las ventas 
entre residencial y el resto 
de sectores del Balance 
nacional de energía (Sener, 
2004a: 59). La Secretaría 
de Energía considera a las 
gasolinas como un energé-
tico del sector transporte, 
por lo que para asignar la 
fracción de las gasolinas 
que va al consumo privado 
utilizamos la ponderación 
del 3.7% de este combusti-
ble en la canasta del índice 
nacional de precios al con-
sumidor. La diferencia en-

tre el total de las gasolinas vendidas por Pemex, 
el consumo público y nuestra estimación del 
consumo privado es el consumo intermedio del 
resto de sectores productivos. Al respecto, debe-
mos comentar que la participación en la canasta 
parece estar ligeramente sobrevaluada, ya que 
el residual del consumo de gasolina del resto de 
actividades productivas es muy pequeño. Estos 
resultados se muestran en cuadro 4.

En el caso del resto de las actividades pro-
ductivas o económicas, el valor bruto de la 
producción de este sector se determina como 
la diferencia entre el monto total geográfico 
reportado por el INEGI menos el registrado 
previamente para Pemex. El mismo procedi-
miento se aplica para los distintos componentes 
del valor agregado: remuneraciones, excedente 
bruto de operación e impuestos a los productos 
netos. Las importaciones de hidrocarburos de 
este sector se obtienen como la diferencia de las 
importaciones de hidrocarburos registradas en la 
balanza de pagos y las llevadas a cabo por Pemex 
multiplicadas por el tipo de cambio promedio. 
Las importaciones del resto de insumos se ob-
tienen como la diferencia de las importaciones 
de bienes y servicios intermedios reportadas 
por la contabilidad nacional menos las impor-
taciones de hidrocarburos de Pemex, del resto 
del sector productivo y las importaciones del 
resto de insumos llevadas a cabo por Pemex 
(exclusivamente intereses por deuda externa). 
Las compras de bienes nacionales del resto del 
sector productivo se obtienen como la diferencia 
del VBP sectorial y todos los componentes de 

Cuadro 4
DISTRIBUCIÓN DE LAS VENTAS INTERNAS DE PEMEX 2003

(MILLONES DE PESOS CORRIENTES)

Fuente: Elaboración propia con base a Secretaría de Energía y Pemex.
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los costos y del valor agregado mencionados 
anteriormente.

El bloque de la demanda final considera 
las variables tradicionales para los dos secto-
res productivos: consumo privado, consumo 
público, exportaciones de bienes y servicios, la 
suma de la formación bruta de capital y la va-
riación de existencias, y la cuenta adicional que 
corresponde a las importaciones competitivas 
cuyos valores tienen signo negativo. Se trata en 
este último caso de las importaciones de bienes 
de consumo y capital, ya que todas las impor-
taciones del sector hidrocarburos y del resto 
de las actividades productivas corresponden a 
importaciones no competitivas y que aparecen 
como insumos de la producción (Alarco, Lora 
y Orellana, 1990: 186-187). El equilibrio general 
de esta matriz insumo-producto se refl eja en 
que la suma de los diferentes componentes de 
la demanda fi nal menos las importaciones com-
petitivas y no competitivas es igual a la suma de 
los diferentes partes del valor agregado sectorial: 
remuneraciones, excedente bruto de operación 
e impuestos a los productos netos que a su vez 
son iguales al producto interno bruto reportado 
para el 2003.

En los cuadros 5 y 6 se muestra tanto la 
matriz insumo-producto como de coefi cientes 
técnicos nacionales e importados, de acuerdo 
a todos los elementos y supuestos señalados 
anteriormente. Los elementos a destacar de 
estas dos tablas pueden ser numerosos, pero 
nos interesa comentar sólo algunos aspectos. En 
primer lugar, las principales interrelaciones del 
sector hidrocarburos son consigo mismo, más 

que con los otros sectores 
productivos. Las compras 
nacionales de este sector 
son apenas superiores al 
10.2% del total del VBP, 
mientras que las compras 
de insumos nacionales 
del resto de los sectores 
productivos son poco más 
del 22% del total del VBP, 
refl ejando menores enca-
denamientos. En segundo 
lugar, la producción de 
hidrocarburos es intensi-
va en capital, razón por 

la cual la participación de las remuneraciones 
en el VBP es de 4.2%20 frente a 20.6% en el resto 
de los sectores productivos. En tercer lugar, la 
participación del valor agregado en el VBP del 
resto de sectores productivos es superior a la de 
los hidrocarburos, destacando la contribución 
del excedente bruto de operación en el caso 
del resto de los sectores productivos y de los 
impuestos a los productos netos en el caso de 
los hidrocarburos. El excedente bruto de opera-
ción de los hidrocarburos, como resultado de la 
política fi scal, es muy reducido y en otros años 
tuvo valores negativos.

Es interesante anotar que las exportaciones 
de hidrocarburos son importantes como compo-
nente de la demanda fi nal al representar el 10.5% 
de las exportaciones totales de bienes y servicios, 
mientras que el consumo de hidrocarburos es 
equivalente al 4.3% del total del consumo priva-
do, 0.6% del consumo público y el 0% en el caso 
de la formación bruta de capital. Al respecto, la 
participación de los hidrocarburos en el VBP del 
resto de los sectores productivos es ligeramente 
superior al 2.6% (2.1+0.5), de forma tal que un 
incremento en los precios de los hidrocarburos 
parecería afectar más a los consumidores que a 
los precios sectoriales del aparato productivo.

IV. EJERCICIOS DE EVALUACIÓN DE LAS 
RELACIONES INTERSECTORIALES 

Se propone realizar diversos ejercicios numéri-
cos a partir de los resultados anteriores, con los 
objetivos de determinar los encadenamientos 
del sector hidrocarburos respecto del resto de 

Diagrama 1
SECTOR HIDROCARBUROS Y VINCULACIÓN CON ESFERAS ECONÓMICAS

Fuente: Elaboración propia.
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las actividades productivas; evaluar los efectos 
de los incrementos de las exportaciones de hi-
drocarburos sobre la producción sectorial, los 
diferentes componentes del valor agregado y 
de las importaciones. Por último, dimensionar 
los impactos de modifi caciones en los precios de 
los hidrocarburos sobre el aparato productivo y 
los precios al consumidor. Para tal efecto, utili-
zaremos el análisis insumo-producto conven-
cional (Alarco, Lora y Orellana, 1990: 171-233)  
(Kozikowski, 1988: 113-190), considerando las 
siguientes ecuaciones y variables.

El vector de la producción sectorial 13xC  es 

igual a la matriz de coefi cientes técnicos 13xC  
por el vector 13xC  más los diferentes compo-
nentes de la demanda fi nal 13xC . Asimismo, la 
demanda fi nal es el resultado del producto de la 
matriz de las diferentes proporciones de los com-
ponentes de la demanda fi nal 12xPI  multiplicada 
por la demanda fi nal 13xC . Los elementos del va-
lor agregado: remuneraciones, excedente bruto 
de operación y impuestos a los productos netos 

13xC  son el resultado de la matriz de insumos 
primarios-componentes del valor agregado 13xC  
por el vector de la producción 13xC .

Las importaciones 12xPI  son el resultado del 
producto de la matriz de 
coeficientes importados 

12xPI  por el vector de la 
producción 12xPI . La for-
mulación básica del vector 
de los precios sectoriales 

13xC  es el resultado de la 
matriz transpuesta de los 
coeficientes técnicos de 
la producción 22xm  por 
el vector de precios 13xC  
más la matriz transpuesta 
de los coefi cientes técni-
cos importados 22xm  por 
sus precios 12xPI  más la 
matriz transpuesta de los 
insumos primarios 32xB  
por el vector de los precios 
de los diferentes compo-
nentes del valor agregado 

13xC .  

Cuadro 5
MATRIZ INSUMO-PRODUCTO BISECTORIAL DE LA ECONOMÍA MEXICANA 2003

(MILLONES DE PESOS CORRIENTES)

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia con base en MIP 2003.

Cuadro 6
MATRIZ DE COEFICIENTES TÉCNICOS E INSUMOS PRIMARIOS, 2003 
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La determinación de los multiplicadores de 
los diferentes componentes de la demanda fi nal 
respecto de la producción del sector hidrocar-
buros y el resto de los sectores productivos se 
realiza a partir de la combinación de la ecuación 
(2) en (1) con la forma reducida  
donde se simulan los efectos de cada uno de 
los componentes de la demanda fi nal con valor 
unitario y todos en conjunto. En el cuadro 7 se 
aprecia que un incremento unitario de todos los 
componentes de la demanda fi nal de los hidro-
carburos sólo generarían una expansión de su 
producto de 0.3 veces, mientras que una expan-
sión de todos los componentes de la demanda 
fi nal del resto de los sectores productivos sería 
de 3.7 veces, refl ejando una notoria diferencia 
entre los efectos multiplicadores sectoriales 
por los reducidos encadenamientos del sector 
hidrocarburos. 

Cuando realizamos el análisis por cada com-
ponente de la demanda fi nal, en todos los casos, 
los del sector hidrocarburos son menores al del 
resto del sector productivo. Obviamente el que 
tiene los mayores encadenamientos de la deman-
da fi nal hacia la producción son las exportaciones 
de hidrocarburos, aunque este multiplicador es 
claramente inferior al de las exportaciones del 
resto de los sectores productivos. Sin embargo, 
es interesante anotar que las exportaciones mexi-
canas generan menores efectos multiplicadores 
que el consumo privado, consumo público y la 
formación bruta de capital, por su elevado com-
ponente importado y reducidas articulaciones 
productivas internas.21

L a  e va l u a c i ó n  d e 
los impactos de diver-
sos incrementos en las 
exportaciones del sector 
hidrocarburos en la pro-
ducción se realiza a partir 
de la ecuación (1) donde 
en su forma reducida te-

nemos   FAIX 1 . Los incrementos 
en los precios de las exportaciones simulados 
corresponden al 10, 20, 40, 50 y 60% de los ni-
veles observados en 2003. Al respecto, debemos 
señalar que el incremento del 50% reproduciría 
la situación que se está observando en el año 
2005. La determinación de los impactos sobre 
los diferentes componentes del valor agregado 
se obtienen al utilizar los resultados anteriores 
de X  en la ecuación (3). Los impactos de estos 
incrementos en las exportaciones de los hidro-
carburos sobre las importaciones se evalúan 
también en la ecuación (4).

Los reducidos efectos multiplicadores del 
sector hidrocarburos sobre el resto de las ac-
tividades productivas son claros en todos los 
ejercicios realizados, ya que los incrementos en 
los ingresos de las exportaciones del sector hidro-
carburos son alrededor de diez veces superiores 
a los incrementos en los ingresos que se darían 
en el resto de los sectores productivos (véase el 
cuadro 8). Un aumento del 60% en los precios 
de las exportaciones de hidrocarburos generaría 
poco más de 180 mil millones de pesos de ingre-
sos adicionales para ese sector, mientras que en 
el caso del resto de los sectores productivos sería 
de apenas poco más de 23 mil millones de pesos. 
En todos los casos los mayores ingresos serían en 
los impuestos a los productos netos, excedente 
bruto de operación y por último en las remu-
neraciones. Estos mayores ingresos generarían 
mayores importaciones de hidrocarburos y del 
resto de insumos. 

La evaluación de los impactos por el lado de 
los costos en los precios sectoriales se realiza a 
partir de la ecuación (5), que en su forma reduci-
da corresponde a    CBPImAIX  1'  
A partir de esta ecuación se simulan los efectos 
de incrementos en los precios de los hidrocar-
buros importados del 100%, incrementos del 
100% en las remuneraciones de los trabajadores 

Fuente: Elaboración propia con base en MIP 2003.

Cuadro 7
MULTIPLICADORES DE LA DEMANDA FINAL
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del sector hidrocarburos, aumento del 100% del 
excedente bruto de operación de este sector y 
del 100% en los impuestos a los productos netos 
(derechos, aprovechamiento, IEPS e IVA). El mo-
delo tradicional de precios calculado a través del 
análisis insumo-producto subestima la realidad, 
ya que los trata como un componente de costos, 
eludiendo tanto que los precios se determinan 
como un resultado multiplicativo de los costos 
por uno más al margen de ganancia, como que 
la autoridad replica estos precios internacionales 
al mercado interno. 

Si se tratase simplemente que Pemex recupere 
los mayores costos de producción, un incremento 
de los precios internacionales de los hidrocarbu-
ros, implicaría que los precios de este sector sólo 
se tendrían que incrementar en 6.8% y los precios 
del resto de sectores pro-
ductivos en 0.8% (véase 
cuadro 9). La realidad es 
que si todos los precios 
importados de los hidro-
carburos se duplican, con 
la regla actual de establecer 
los precios en función a sus 
referencias internaciona-
les, la mayor parte de los 
precios nacionales de los 
hidrocarburos se duplica-
rían, a excepción de las ga-

solinas y el diesel. Luego 
los costos y los precios 
del resto de los sectores 
productivos se elevarían 
en al menos 2.6% y los 
precios al consumidor en 
4.3 por ciento.22

De acuerdo al cuadro 
9 una duplicación de los 
impuestos a los produc-
tos netos de los hidro-
carburos generaría los 
mayores impactos sobre 
sus precios, al incremen-
tarlos en poco menos del 
65.4% y del 1.8% para 
el resto de los sectores 
productivos. En orden 
decreciente se tendrían 
menores impactos en el 

caso de la duplicación de las remuneraciones 
sectoriales con un incremento de 6.3% y de 0.1% 
en los precios de los hidrocarburos y del resto de 
los sectores productivos. En última instancia una 
duplicación del excedente bruto sectorial tendría 
impactos de poco más del 4.2 y 0.1% para cada 
sector productivo, respectivamente.

V. ALGUNAS REFLEXIONES FINALES

La contribución del sector hidrocarburos a la 
economía mexicana es signifi cativa, pero varía 
dependiendo de la variable que se pretenda 
analizar. Es obvio que influye y es influida 
por los agregados económicos. A pesar de su 
importancia, su interrelación con el resto del 
aparato productivo es reducida, de forma tal 

Cuadro 8
EVALUACIÓN DE INCREMENTOS DE LAS EXPORTACIONES EN EL SECTOR HIDROCARBUROS

(MILLONES DE PESOS CORRIENTES)

Fuente: Elaboración propia con base en MIP 2003.

Cuadro 9
EVALUACIÓN DE INCREMENTOS DE LOS COMPONENTES DE COSTOS 

DE LOS HIDROCARBUROS EN LOS PRECIOS SECTORIALES

Fuente: Elaboración propia con base en MIP 2003.
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que las políticas de compras de la empresa pe-
trolera no tienen impactos signifi cativos sobre la 
actividad económica. Se trata de un sector poco 
articulado, que asemeja a una isla en la economía 
nacional, respecto de los encadenamientos de 
los otros sectores productivos.23 Las actividades 
a realizar en esta dirección van desde el registro 
claro de sus importaciones, el detalle de sus 
compras, registro y análisis de los proveedores 
y de sus componentes importados, desarrollo 
de programas específi cos para incrementar las 
compras nacionales de la empresa tanto en las 
partidas de gasto corriente como de inversión 
con recursos propios y fi nanciada, entre otros, 
con un gran potencial.  

En esta oportunidad no hemos analizado en 
forma detallada la problemática de los impactos 
de los precios de los hidrocarburos sobre el res-
to de los sectores productivos. Es evidente, de 
acuerdo a las metodologías ofi ciales de fi jación 
de precios, que el análisis tradicional insumo-
producto es insufi ciente para dimensionar sus 
impactos reales. Asimismo, no se contempla la 
afectación que estos pueden generar en la de-
manda agregada privada: consumo e inversión, 
en favor principalmente de la recaudación por 
impuestos a los productos netos y que generaría 
mayor demanda en la medida que se incremente 
el consumo e inversión publica. 

El desarrollo de la economía nacional exige 
un nuevo trato al sector hidrocarburos, abando-
nando la visión fi scalista-fi nanciera que le quita 
los recursos para su reproducción ampliada y 
la rentista que la congrega en las actividades 
primarias, eludiendo sus vinculaciones con el 
desarrollo productivo y tecnológico del país. Los 
problemas que enfrenta son de importancia y no 
se resuelven simplemente a través de proporcio-

narle mayores recursos fi nancieros y otorgarle 
autonomía de gestión. La lista de retos es nu-
merosa y abarca todas las esferas de la empresa, 
iniciando con la redefi nición de su misión, visión 
y estrategias principales (Pemex, 1999c: 1-69), que 
serán tema para un siguiente estudio. 

* El autor es maestro en Economía, egresado del CIDE y 
profesor de la Universidad Panamericana en la Ciudad de 
México. Se agradece el apoyo de Rafael Hernández Parra 
en la elaboración de este documento y los valiosos comen-
tarios de la Mtra. Patricia del Hierro Carrillo. Para cualquier 
comentario: germanalarco@yahoo.com.mx

NOTAS 
1. Artículo tercero de la Ley Orgánica de Petróleos Mexi-

canos y sus Organismos Subsidiarios.
2. La Unidad de Planeación Corporativa de Pemex 

(1999a) plantea que entre 1982-1997 la tasa de creci-
miento de la producción nacional de petróleo crudo fue 
de 0.9% anual, frente a un crecimiento del 1.6% anual 
para toda la producción mundial (pág.1) Asimismo, la 
mayor participación en el mercado mundial se logró 
en 1982 con el 5.3% del total (pág. 2).

3. En este cálculo no se considera a las empresas priva-
das distribuidoras de gas natural, cuyas operaciones 
iniciaron en 1997, pero cuya contribución en términos 
de ventas son aún reducidas.

4. Estimaciones propias con base al  fl ujo de efectivo de 
Pemex registrado entre enero-junio 2005 obtenido de la  
Secretaría de Energía, Quinto informe de labores Petróleos 
Mexicanos, México, 1 de septiembre de 2005, pág. 116 
y de las previsiones del valor bruto de la producción. 

5. Exploración y producción de hidrocarburos.
6. De la Vega (2005: 9) comenta también sobre el problema 

de los pasivos: Pidiregas y laborales sin fondear que 
pueden estallar en el corto y mediano plazos.

7. A excepción de una participación en la refi nería Deer 
Park en EUA con RD&Shell.

8. Para otros autores este problema se vincularía a la 
sobreregulación a la que está sometida la empresa 
y para lo cual algunos proponen la implantación de 
un régimen de autonomía de gestión, aunque para 
nosotros esa es una propuesta cuestionable.

9. En este Comité participan las diversas áreas de Pemex, 
Secretaría de Energía, Comisión Reguladora de Ener-
gía, Secretaría de Economía, Secretaría de la Función 
Publica y la SHCP, actuando como secretario técnico 
la Gerencia de Precios de la Dirección Corporativa de 
Finanzas. Sin embargo, la Ley Orgánica de la Admi-

El desarrollo de la economía nacional exige 

un nuevo trato al sector hidrocarburos, 

abandonando la visión fi scalista-fi nanciera 

que le quita los recursos para su reproducción 

ampliada, y la rentista que la congrega en 

las actividades primarias, eludiendo sus 

vinculaciones con el desarrollo productivo y 

tecnológico del país
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nistración Pública Federal establece que estos precios 
deben ser determinados por la SHCP. 

10. Elemento subjetivo propuesto por el área de 
comercialización internacional de Pemex (PMI Inter-
nacional, S.A. de C.V.) y que pretende incorporar las 
características particulares del crudo Maya (pesado, 
elevado contenido de azufre y metales). Al respecto, 
es importante comentar que todas estas referencias 
internacionales podrían ser sustituidas por sistemas 
de oferta de lotes en línea, mediante los cuales se 
determinarían los precios.

11. Resolución de la CRE Núm. RES/046/2005 publicada 
en el Diario ofi cial de la Federación, 21 de abril de 
2005, pág. 34.

12. Lamentablemente no se puede completar toda la infor-
mación para el periodo 1980-1989 debido a la carencia 
de algunas series estadísticas.

13. Incluyen los derechos, aprovechamiento, IEPS, Im-
puesto al valor agregado (IVA), impuestos a la impor-
tación y al activo pagados por Pemex.

14. Programas de inversión pública fi nanciada por ter-
ceros.

15. Shields (2003: 11) señala que C. Salinas de Gortari le 
tuvo aversión a Pemex y más aún a su sindicato, por 
lo que actuó para debilitarlo y reducir su tamaño, di-
vidiendo las operaciones de la empresa en organismos 
subsidiarios, restringiendo recursos para inversión y 
vendió equipo de la empresa a particulares.

16. Obviamente habría que evaluar que ocurre con la 
participación de los energéticos en los costos totales 
y el valor bruto de la producción, teniendo en cuenta 
que se reduce la intensidad energética.

17. Corresponden principalmente a los derechos y apro-
vechamiento.

18. Se considera el fl ujo de efectivo que integra el consoli-
dado de Pemex y de las operaciones interorganismos. 
Asimismo, para simplifi car las operaciones se eliminan 
tanto de los ingresos como de los egresos los servicios 
corporativos y las operaciones ajenas.

19. No incluye el pago por pensiones a los trabajadores 
jubilados de la empresa.

20. Al respecto se puede consultar el artículo Reforma 
estructural en la integración de la industria maquiladora 
a la economía mexicana, en: Problemas del Desarrollo, 
IIEc-UNAM, Vol. 37, núm. 145, abril-junio del 2006, 
donde se evalúa la problemática de las reducidas 
articulaciones de las exportaciones de la industria 
maquiladora.

21. Se suponen iguales a la participación de los hidrocar-
buros en el VBP del resto de los sectores productivos 

y la participación de los hidrocarburos en el consumo 
privado de 2.6 y 4.3% respectivamente. 

22. No olvidar que nuestras estimaciones sobreestiman 
las compras nacionales de este sector debido a que 
subestimamos las importaciones que realiza Pemex 
del resto de sectores productivos. 
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Carmen Midaglia

INTRODUCCIÓN

El objetivo de este artículo es analizar y 
discutir la orientación y las prácticas de la 
cooperación descentralizada entre Europa 

y América Latina en el campo de la pobreza y las 
políticas sociales. No se trata de una evaluación 
sobre los impactos de los proyectos y programas 
implementados en este marco de intercambios, 
sino de una discusión en torno a la relación entre 
la orientación reciente de estas acciones con los 
modelos de protección social vigentes en esas 
regiones, y sus posibles rendimientos. 

En la primera parte se describen las formas 
que asumieron los procesos de reforma de las 
matrices de bienestar en ambos continentes, se 
identifi can similitudes y diferencias además de 
establecer algunas cuestiones que se consideran 
aspectos relevantes para su comparación.

Después, se discuten los cambios de orienta-
ción de la cooperación internacional y su relación 
con características institucionales y sociales de la 

región, identifi cando algunos temas que pueden 
considerarse cuestiones centrales en el debate. 
Finalmente, se plantean algunas sugerencias 
preliminares para avanzar en la optimización 
sobre esta nueva orientación de la cooperación 
en el marco de la realidad latinoamericana.

I. EL DEBATE SOBRE POLÍTICAS SOCIALES 
EN PERSPECTIVA COMPARADA

A fi nes de los años setenta, el cambio de orien-
tación en el modelo de desarrollo a nivel inter-
nacional, pasó de uno de corte proteccionista a 
otro de orientación en pro del mercado, y los 
costos sociales asociados a ese cambio, introdu-

jeron como tema prioritario 
en la agenda política y 
académica el problema de 
la  “nueva cuestión social” 
(Castel, 1997) y con ello, 
el tema de la inadecua-
ción e insufi ciencia de los 
tradicionales sistemas de 
seguridad social para hacer 

frente a la nueva problemática.
El tradicional sistema institucionalizado de 

políticas sociales, es decir, los clásicos esque-
mas de bienestar edifi cados sobre un mercado 
de empleo dinámico y poco integrador, a lo 
que se agregaban políticas educativas y de 
salud relativamente universalistas, parecían 
no corresponderse estrictamente con la nueva 
fase de acumulación capitalista en lo relativo a 

Mirando desde el Sur: notas sobre 
cooperación descentralizada y 
políticas sociales en Europa 
y América Latina

ESTUDIOS

A fi nes de los setenta, el cambio de orientación en el modelo de 
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a otro de orientación en pro del mercado, y los costos sociales 
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agenda política y académica el problema de la  “nueva cuestión social”
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su sustentabilidad económica y fi nanciera así 
como para enfrentar los actuales riesgos sociales 
(Rosanvallon, 1995). 

En este contexto socioeconómico, los países 
desarrollados, en particular los europeos, así 
como los subdesarrollados, especialmente los 
latinoamericanos, introdujeron un conjunto de 
reformas y ajustes en sus sistemas de seguridad 
social y, simultáneamente, inauguraron un con-
junto de políticas sociales alternativas dirigidas 
a incidir tanto en los procesos de desafi liación 
social así como en las situaciones de pobreza 
creadas (PNUD 2004). 

El perfil de las reformas sociales instru-
mentadas y las nuevas estrategias públicas 
impulsadas en el campo de la protección pre-
sentaron  importantes variaciones al interior 
de las naciones desarrolladas (Andersen, 1999) 
y fundamentalmente entre el continente euro-
peo y el latinoamericano, producto no sólo de 
la situación económica y de las tradiciones de 
bienestar imperantes, sino también del tipo de 
debate sociopolítico prevaleciente.  

No hay lugar a dudas sobre la amplitud y en 
algún sentido sobre la profundidad  que adqui-
rió la discusión en el viejo continente respecto 
a la reformulación y ajuste del Estado Social, 
en la medida que participaron activamente 
fuertes actores colectivos, (sindicatos, grupos 
empresariales, entre otros) importantes institu-
ciones académicas y de promoción, organismos 
internacionales sectoriales y de crédito (OIT, 
FMI, BM), e instituciones regionales en el marco 
de la Unión Europea (Deacon, 1994). Esto se 
tradujo en cuestionamientos académicos y po-
líticos signifi cativos al discurso “economicista” 
que pretendía imponerse con el cambio de 
orientación en el desarrollo, el que asociaba 
automáticamente, crecimiento económico y 
desarrollo social. 

A modo de ilustrar la densidad que adquirió 
el debate europeo, importa indicar los aportes 
que ofreció y aún ofrece el ámbito académico so-
bre esta problemática. Sin pretensión de ofrecer 
detalles, interesa mencionar sólo algunos de los 
análisis de corte comparativo entre las naciones 
desarrolladas acerca del tipo de sistema de 
bienestar que disponían,  sus impactos sociales 
y los marcos institucionales, así como las coali-
ciones políticas que habilitaron su emergencia y 

sustentabilidad.  Entre ellos fi guran, los clásicos 
estudios H. Wilisnky (1975), P. Flora (1987), G.E. 
Andersen (1993 y 1999),  T. Sckopol y M. Weir 
(1993)  en un amplio universo de producción 
sobre matrices de bienestar.   

Más allá del propio signifi cado académico 
de cada uno de estos y otros trabajos de enver-
gadura en este campo temático, su constante 
producción a partir de la década de los ochenta 
es indicativa de una cierta “convicción pública” 
que para reformar los sistemas institucionaliza-
dos de políticas sociales se torna imprescindible 
conocer a profundidad además de identifi car 
los acuerdos políticos que los respaldan así 
como los actores colectivos involucrados y los 
impactos generados en términos de “saldos o  
balances” sociales, ya que los sistemas de pro-
tección establecidos condicionan las opciones 
y las modalidades que asume la reforma social 
(Pierson, 1994). 

El contexto sociopolítico y económico lati-
noamericano donde se consagra este debate es 
sustantivamente diferente al planteado ante-
riormente por un conjunto de condicionantes 
históricas que interesa mencionar brevemente:

1. Una serie de países de esa región estaban 
recobrando su institucionalidad democrática 
luego de un largo periodo de suspensión en 
el ejercicio de los derechos civiles y políticos 
básicos, a lo que se agrega el congelamiento 
y postergación de demandas sociales rela-
tivas a la protección social y distribución 
económica.

2. Derivado del punto anterior, los actores de la 
sociedad civil, tanto los movimientos   tradi-
cionales como los nuevos actores sociales se 
encontraban en una situación relativamente 
debilitada en la medida que estaban en 
proceso de reorganización y aprendiendo o 
reaprendiendo a relacionarse con una órbita 
pública que se había cerrado al diálogo y a 
la negociación sociopolítica.

3. Y, simultáneamente con la instauración de 
este nuevo escenario político e institucional, 
la mayoría de los países de ese continente 
buscaban superar o controlar la situación de 
crisis económica que atravesaban, incluida 
la tramitación política de la deuda externa. 
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En síntesis es posible afirmar que América 
Latina se encontraba a mediados de la década 
de los años ochenta administrando una doble 
transición, a saber: la política, instaurando las 
bases para consolidar nuevas democracias, y la 
económica, buscando establecer ajustes y/o cam-
bios estructurales que le permitieran operar en el 
marco de los nuevos parámetros de acumulación 
establecidos, e insertarse en el mercado interna-
cional (Aramijo, Biersteker y Lowenthal, 1994). 

Resulta evidente que en un escenario regional 
como el descrito era imposible que se planteara 
un debate sobre el posible Estado Social que po-
dían proyectar estos países, sustantivo que tuvie-
ra características similares a la discusión europea. 
No parece equivocado afi rmar que en América 
Latina, en sustitución del mencionado debate, 
se impusieron o ganaron espacios públicos, una 
serie de formulismos vacíos de contenidos acerca 
del formato que debía asumir la reforma social y 
las nuevas políticas públicas en esta área.  

Es así que se “propagandeó” un nuevo para-
digma de políticas sociales como un mecanismo 
del tipo “correctivo mágico”, no sólo del con-
junto de insufi ciencias políticas-institucionales 
que poseía la matriz de protección regional, sino 
también del confl icto histórico distributivo que 
caracterizó a este continente y consolidó una 
estructura de desigualdad social. 

Este nuevo paradigma social estipuló una 
gama de criterios como “únicos y universales” a 
partir de los cuales se “debía” edifi car el nuevo 
sistema de ayuda y protección social, sin tomar en 
consideración los esquemas específi cos de segu-
ridad social existentes y su nivel de cobertura, las 
culturas de bienestar arraigadas, las capacidades 
públicas instituidas, los formatos institucionales 
de distribución de poder en el territorio (niveles 
de centralización contra las autonomías locales) y 
las escalas territoriales de los países en cuestión. 

Es así que se recomendaba que las reformas 
y las nuevas políticas sociales en pos de trans-
formarse en estrategias públicas “modernas 
y saludables” debían adaptarse a una serie 
de parámetros organizativos y de ejecución 
que parecían garantizar su éxito y corregir las 
deficiencias del pasado. Bajo esta óptica los 
programas y servicios sociales  tendrían que 
diseñarse de forma descentralizada, apuntar a 
cubrir las necesidades de las poblaciones más 

desfavorecidas, es decir, utilizar la focalización 
como estrategia de acción; involucrar a diversas 
organizaciones de la sociedad civil así como a la 
comunidad de referencia y a los propios usuarios 
en la elaboración, instrumentación y control de 
las propuestas sociales; atender las necesidades 
de la población de manera integral y, además, 
esas estrategias de protección tenían que ser 
susceptibles de evaluaciones permanentes para 
defi nir su pertinencia y adecuación a los contex-
tos sociales de referencia (Faranco,  1996).

Resulta difícil de antemano plantear un 
acuerdo o desacuerdo político y académico en 
relación a los principios orientadores de este 
cuadro propositivo en materia social. Sin em-
bargo, como bien señaló C. Filgueira los criterios 
estructuradores de este nuevo enfoque no fueron 
planteados como medios sino como fi nes en sí 
mismos (Filgueira, 1997). 

Esta modalidad de abordar la revisión de los 
sistemas de políticas sociales supuso que en la 
discusión pública latinoamericana se omitiera ex-
plícitamente la dimensión política de las reformas 
sociales. En otras palabras, estuvieron ausentes 
preguntas políticas claves referidas a: ¿qué tipo 
de integración o, en términos más modernos, de 
cohesión social se pretendía construir a partir de 
las políticas públicas promovidas?, ¿qué grado de 
desigualdad era posible aceptar en la pretensión 
de superar el subdesarrollo de estos países?, ¿qué 
tipo de ciudadanía se buscaba promover en la 
región? (Canzani y Midaglia, 2002). 

La negación de la política en la proyección  
del futuro social de estos países se plasmó 
simultáneamente a la emergencia de interpre-
taciones y/o valoraciones  negativas sobre los 
procesos políticos constitutivos de los esquemas 
de protección y de los rendimientos alcanzados. 
En estos términos se confundieron los acuerdos 
corporativos responsables que rodearon los con-
fl ictos distributivos en diversas fases históricas 
con la existencia de corporativismos depredado-
res. Asimismo no se discriminó la anticipación 
de la intervención estatal en materia social del 
paternalismo, el clientelismo y la cooptación de 
organizaciones representativas de intereses so-
cioeconómicos. En este marco la acción política y 
operativa de los agentes estatales sólo podían ser 
consideradas como un foco de distorsión y dis-
criminación de los diversos segmentos sociales 
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y de las trayectorias de bienestar 
latinoamericanas que pasaron a 
equiparse y uniformizarse.  

A su vez estas evaluaciones 
negativas sobre las prácticas 
políticas fundacionales de las 
matrices de protección se hicieron 
extensivas a las dinámicas organi-
zativas de los servicios públicos 
sociales y a los efectos generados 
por la propia institucionalización 
y permanencia de los mismos (Mi-
daglia, 2001). Es así que se señaló 
la existencia de amplias clientelas 
pasivas en torno a las prestaciones 
públicas carentes de obligaciones 
e incentivos para procurarse me-
dios genuinos de subsistencia, y 
la consolidación de grupos de in-
tereses burocráticos preocupados 
por la manutención de programas 
sociales que le aseguraban un es-
pacio de poder y estatus público 
al interior del entramado estatal, más allá de su 
adecuación a las cambiantes necesidades sociales 
(Kymlicka y Norman, 1997).   

Lo que se ha planteado hasta este momento, 
no pretende desconocer que los aspectos polí-
ticos señalados fueron elementos constitutivos 
de la pugna distributiva latinoamericana, y que 
su posterior institucionalización agregó nuevos 
efectos perversos en las modalidades de apropia-
ción de los benefi cios por parte de los distintos 
sectores sociales. 

Ahora bien, reconocer determinadas operati-
vas políticas en la construcción de los esquemas 
de protección  conduce inevitablemente a la 
emergencia de visiones críticas sobre la forma 
de representación e intermediación de diversos 
intereses, a la identifi cación de responsabilidades 
políticas y simultáneamente a la revisión de las 
prácticas tradicionales de distribución de bienes 
sociales. No obstante, optar por el camino de la 
“omisión” de los factores políticos en el redi-
seño de los sistemas de políticas sociales sólo 
promueve la dicotomización de la realidad, en 
términos que la órbita pública se ubica como el 
campo propicio para el ejercicio de la discrecio-
nalidad, promotora de inequidades sociales y 
caracterizada por serias inefi ciencias programá-

ticas y de gestión social. Por 
el contrario, la esfera privada 
en sus diversas acepciones, 
se sitúa  como la arena de la 
transparencia, de la justicia 
distributiva y portadora de 
una intervención social ágil 
y ligeramente burocratizada. 

No parece equivocado 
sustentar que la mayoría de 
los análisis sociopolíticos que 
fueron el sustrato del debate 
latinoamericano en torno a 
la reforma social expresaban 
una lectura dicotómica de 
la realidad regional,  im-
primiéndole así un formato  
tecnocrático, en donde, como 
ya se ha señalado, los medios 
que habían sido probados  
en otras sociedades como 
mecanismos eficaces para 
mejorar problemas de gestión 

pública y/o defectos de la institucionalización de 
servicios sociales se transformaron en los fi nes 
últimos de los cambios propuestos. 

En este contexto de uso abusivo de los me-
dios, los servicios clásicos se reformaron, ya sea 
privatizando y/o tercerizando sus prestaciones 
en nombre de la participación; se traspasaron 
a las unidades administrativas locales y los 
programas sociales, independientemente de 
las capacidades institucionales instaladas en 
nombre de la descentralización; se establecieron 
oportunidades,  unidades institucionales ad hoc al 
interior o fuera de las Administraciones Centra-
les para coordinar las intervenciones públicas en 
nombre de la integración de las políticas sociales, 
y se realizó un conjunto de evaluaciones externas 
que en su mayoría no logran insertarse como 
insumos de las diversas prácticas de gestión y 
culturas organizacionales públicas.

A este estado de situación se agrega la promo-
ción de un conjunto de nuevas iniciativas sociales 
dirigidas fundamentalmente  a combatir la po-
breza de naturaleza estructural y/o reciente que 
asumieron formatos novedosos en relación a las 
tradicionales políticas sociales, en la medida que 
incorporaron los parámetros de diseño del nuevo 
paradigma social. La mayoría de estas estrategias 
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sociales se gestionaron en administraciones loca-
les o contaron con su participación y se instru-
mentaron con la colaboración de la sociedad civil 
organizada, particularmente con la intervención 
de las instituciones sin fi nes de lucro.  

Estos programas sociales, más allá de su 
potencialidad, se anexaron sin mayor articula-
ción y hasta con un estatus residual al conjunto 
de prestaciones sociales que funcionaban en 
la región. Como resultado se instaura en una 
matriz de protección vigente hasta el presente y 
por supuesto con variaciones entre las naciones 
que constituyen este continente, que es posible 
califi carla en términos de híbrido, en la medida 
que conviven sin una precisa coordinación ins-
titucional, servicios sociales reformados de corte 
universalista administrados central o localmente 
con otros de tipo focal, que se insertan en diver-
sos niveles del entramado público generalmente 
gestionados por organizaciones sociales. 

La multiplicidad de programas sociales ope-
rando sin coordinación en un mismo territorio 
pone en evidencia la ausencia o la fragmentación 
de una autoridad social pública con cierto rango 
de decisión en la defi nición de las prioridades 
programáticas en este campo de acción y capaz 
de establecer los equilibrios necesarios entre 
políticas económicas y sociales (Harady, 2003). 

Esta debilidad no es producto únicamente de 
los incompletos sistemas de bienestar regionales, 
de las defi ciencias organizativas públicas y las 
reformas administrativas inconclusas, de los 
altos índices de pobreza y desigualdad social, 
sino de la sustitución de un debate político 
amplio y por supuesto confl ictivo, por otro de 
naturaleza tecnocrática. Este tipo de debate en 
la práctica no fue más que otra forma de hacer 
política pero de manera restringida y excluyente 
en un régimen democrático, ya que la supuesta 
“neutralidad y objetividad” de las propuestas 
sociales impulsadas limitaban los escenarios de 
negociación (Acuña y Smith, 1994).   

En este contexto se introduce la cooperación 
internacional promoviendo un nuevo enfoque, el 
de la cooperación descentralizada, en la búsque-
da de responder responsablemente a los desafíos 
que introducen los procesos de globalización 
económica y cultural, al tiempo que intenta 
fortalecer a los agentes locales públicos y pri-
vados en actores potenciales para “captar” los 

benefi cios del desarrollo mundial y volcarlos a 
sus comunidades de referencias.  

Así se tiende a reestructurar los intercambios 
internacionales estableciendo nexos específi cos 
entre las dinámicas globales del nuevo orden y 
las locales, a partir de una tensión que supone 
que el progreso y los problemas se desterritoria-
lizan, al tiempo en que se reposiciona el territorio 
como un ámbito privilegiado de integración so-
ciopolítica y de absorción de los costos sociales y 
de las nuevas vulnerabilidades que generan estos 
procesos (María del Huerto Romero). 

 
II. LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Y SU CONTRIBUCIÓN EN EL  
COMBATE A LA POBREZA 

Los cambios de orientación en la cooperación 
internacional y en particular en la europea, 
implicaron a grandes rasgos, una serie de mo-
dificaciones conceptuales sustantivas en los 
parámetros de intercambio y comunicación entre 
las regiones, apoyadas en las mudanzas que se 
producían en las sociedades actuales a escala 
mundial. Los mismos podrían resumirse en las 
siguientes líneas de análisis:

El convencimiento y las oportunidades, la 
constatación de la pérdida de monopolio de 
los Estados nacionales en el campo de las rela-
ciones internacionales y además como espacio 
institucionalizado de identifi cación ciudadana. 
(Subirats 2001;  Fernández de Losada, 2004). 

Paralelamente se reconoce la emergencia de 
ámbitos supranacionales (la Unión Europea, el 
MERCOSUR entre otros) y subnacionales asi-
milados a gobiernos locales, disputando y hasta 
apropiándose de esos vínculos internacionales 
en pos de fomentar las transferencias de expe-
riencias en los distintos campos de acción, así 
como también un tipo de promoción económica 
adaptada a las necesidades de los actores colec-
tivos que operan en su contexto (Fernández de 
Losada A., 2004). 

Se tiende a abandonar la concepción clásica 
de la cooperación internacional entendida como 
ayuda o asistencia de naturaleza unilateral de 
los países centrales a los más pobres y se ins-
tala la noción de colaboración multidireccional 
entre socios activos que representan realidades 
diferentes pero tienen la oportunidad, más allá 
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de su nivel de desarrollo, de intercambiar sus 
aprendizajes específi cos con el objetivo de aunar 
esfuerzos en diversas áreas de la vida económica 
y social para el enriquecimiento mutuo. Se desdi-
buja así el binomio tradicional que caracterizaba 
la cooperación tradicional asociado a la fi gura 
del donante contra el receptor (Romero, 2004).

Bajo esta nueva óptica, las relaciones de 
cooperación promueven la construcción de una 
comunidad internacional transnacional donde 
intervienen múltiples participantes y adquieren 
un papel muy relevante los actores locales. En 
la práctica se constata un destacado activismo 
de los agentes subestatales en la escena inter-
nacional estableciendo contactos formales e 
informales con diversos organismos extranjeros, 

promoviendo nuevas prácticas de vinculación 
diplomática que se han agrupado bajo el término 
de “paradiplomacia” (Romero, 2004). 

La cooperación descentralizada europea 
incorporó a partir de la década de los noventa 
el nuevo enfoque de relaciones internacionales 
y el continente latinoamericano se benefi ció de 
estas modalidades novedosas de intercambio en 
la medida que había iniciado y/o profundizado 
un proceso de reformas de la gestión pública 
tendiente a la descentralización de un conjunto 
de servicios públicos y programas relevantes 
para el desarrollo social.    

De ahí que esta modalidad de cooperación  
se transforma en un instrumento privilegiado 
en la promoción de metas de cohesión social ya 
que los intercambios suponen transferencias de 
conocimientos, asistencia técnica, capacitación 
de recursos humanos y de “buenas prácticas” 
para resolver problemas de los diversos grupos 
de población, en particular de aquellos, los pos-
tergados, que carecían de voz o de sufi ciente 
capacidad de presión para introducir sus deman-
das en la agenda pública. Por esta razón el nivel 
local se ubica como una arena fértil de inclusión 
de los distintos sectores sociales para plantear 
sus necesidades de incorporación a un mundo 
económico y político que ha subestimado en el 

pasado reciente, en particular en América Latina, 
su contribución activa al desarrollo.  

Una proporción signifi cativa de los progra-
mas de cooperación promovidos por la Unión 
Europea se orientan a enfrentar situaciones de 
vulnerabilidad social, fundamentalmente, la 
reducción y erradicación de la pobreza. En el 
marco de esta preocupación por la dimensión 
social del desarrollo se inscriben, el Poverty 
Reduction Strategy Paper elaborado en 1999 y el 
Compromiso de Lisboa  en el 2000 (Draibe, 2004).  

A  su vez,  los cambios de enfoque en las 
relaciones internacionales se plasman en estas 
latitudes a partir del fomento de una serie de 
experiencias, entre las que fi gura, la creación 
de la Red de Mercociudades, que supuso la ins-

tauración de mecanismos 
de cooperación entre las 
ciudades del MERCO-
SUR y simultáneamente la 
construcción de un espacio 
institucional permanente 

de representación para este nuevo agrupamiento 
territorial. Esta iniciativa tuvo éxitos inmediatos 
ya que en el año 2000 se inaugura en el MERCO-
SUR un ámbito específi co, la Reunión Especiali-
zada en Municipios e Intendencias, dedicado al 
tratamiento de los temas considerados priorita-
rios por las ciudades (Romero, 2004). 

Parece evidente, que los procesos de integra-
ción regional como en el caso de la Unión Euro-
pea y el MERCOSUR, más allá de sus diversos 
grados de madurez y consolidación, se presentan 
como referentes institucionales que habilitan la 
revisión de las pautas de  inclusión socioeconó-
mica de la población en los distintos territorios 
a la luz de parámetros que fomentan la cohesión 
social y restringen al máximo la consolidación de 
situaciones de pobreza.  

Más allá de la generación de intercambios 
fluidos entre las regiones, las experiencias 
acumuladas de cooperación descentralizada,  
en oportunidades,  son consideradas como un 
conjunto de prácticas poco coherentes y aisla-
das, que ponen en “tela de juicio” o al menos 
cuestionan los rendimientos y sustentabilidad 
de este tipo de intercambios, esencialmente en 
el campo social. Las debilidades detectadas por 
los expertos y evaluadores son de diversa índole, 
en la medida que abarcan desde limitaciones 
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jurídicas, operativas y fi nancieras hasta partici-
pativas. Los problemas comúnmente señalados 
son los siguientes: 

Restricciones de naturaleza jurídica y consti-
tucional en la medida que las entidades subes-
tatales muchas veces carecen de competencias 
defi nidas en el área de las relaciones internacio-
nales (Romero, 2004).

Obstáculos políticos de diversa naturaleza, ya 
sea limitando la operativa de los gobiernos locales 
para insertarse en la comunidad internacional y/o 
discontinuando proyectos a partir de la rotación 
de los elencos gubernamentales (Romero, 2004; 
Virapartirin, 2004).

Defi ciencias en las capacidades locales exis-
tentes en lo relativo a personal especializado para 
gestionar estos proyectos, así como inadecuacio-
nes de los procedimientos administrativos para 
esta nueva operativa (Fernández de Losada, 2004).

Insuficiencia de recursos financieros en 
términos de contrapartidas necesarias para 
iniciar y sostener estas prácticas de intercambio 
recortándose así la participación de las regiones 
y comunidades más pobres (Virapartirin, 2004).

Debilidades en el protagonismo de la socie-
dad civil organizada ya sea por el desinterés de 
los gobiernos locales en la defi nición de estrate-
gias que movilicen a la ciudadanía (Braun, 2004), 
o por la debilidad, los actores sociales existentes 
en esos espacios territoriales. 

Escasa información disponible para divulgar 
y multiplicar las diversas experiencias de coope-
ración, tornándose visibles y conocidas para el 
grupo directamente participante de las mismas. 
(Fernández de Losada, 2004; Braun, 2004).

A partir del reconocimiento de los problemas 
enumerados, es posible plantear que la nueva 
visión de la cooperación internacional, indepen-
dientemente de su búsqueda para un desarrollo 
integral entre los territorios, presenta difi cultades 
para adaptarse e incorporarse a los distintos con-
textos sociopolíticos de referencia, pese a que en 
los  proyectos sociales que se inscriben en estos 
intercambios, predominan enfoques modernos 
y adecuados sobre las dinámicas de  pobreza y 
vulnerabilidad social. Ahora bien, la pregunta que 
se impone es ¿si los distintos niveles de desarrollo 
entre las regiones involucradas en esos intercam-
bios, son una barrera estructural que imposibilita 
la distribución de benefi cios económicos y sociales?    

III. SUPERANDO LAS DIFERENCIAS 
REGIONALES 

La desigualdad en América Latina es un rasgo 
histórico y estructural, como bien señala G. 
O’Donnell, confi gurando así una deuda social de 
enormes proporciones que amplía las brechas en-
tre Europa y América Latina, tornando impotentes 
los instrumentos de cooperación descentralizada 
y por ende la transferencias de experiencias así 
como de marcos conceptuales relativos al trata-
miento de las problemáticas sociales.     

De acuerdo con S. Draibe, las profundas di-
ferencias entre los continentes nunca fueron un 
impedimento para llevar adelante comparacio-
nes entre el estado de situación de las distintas 
partes y menos aún en el campo del desarrollo. 
Asimismo siempre existieron posibilidades 
de ensayar medidas que se instrumentaron en 
contextos específi cos para adaptarlas a otras 
regiones que presentan condiciones económicas 
y sociopolíticas distintas a las de origen.

Para ello es necesario incorporar los pro-
blemas identifi cados en marcos conceptuales 
amplios pero precisos que permitan capturar las 
similitudes y diversidades de los contextos, para 
habilitar la compresión del fenómeno en toda su 
magnitud y procurar establecer pautas de ajuste 
y aprendizaje. 

En relación al campo social resulta pertinente 
recuperar la noción de regímenes para el  bienes-
tar, no con el fi n de recrear articulaciones entre 
el mercado y el Estado pertenecientes a otro 
estadio del desarrollo, sino para aprehender los 
puntos de partidas diferenciales de los territorios 
participantes en la cooperación internacional. 

Es así que a la clásica clasifi cación planteada 
por G.E. Andersen sobre los sistemas de distri-
bución de bienes y servicios, característica de 
los países desarrollados (liberal, corporativo y 
socialdemócrata) se  agregan nuevas catego-
rías analíticas que dan cuenta de la forma de 
protección instaurada en las regiones pobres. 
Se introducen los conceptos de regímenes de 
seguridad informal e inseguridad, para agrupar 
las modalidades públicas utilizadas, bajo las 
cuales la ciudadanía accede a los bienes socia-
les  (Wood y Gough, 2004). Los regímenes de 
seguridad informal, en la que se ubica América 
Latina,  hacen referencia a contextos económi-
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cos califi cados de capitalismo periférico, en los 
que predominan Estados débiles que otorgan 
bienestar con base a relaciones de patronazgo y 
clientelismo, resultando así, una incorporación 
limitada de la población a la vida socioeconómi-
ca.  El concepto de regímenes de inseguridad se 
asocia con Estados de tipo predatorio o también 
denominados “criminales” donde prácticamente 
son inexistentes los sistemas básicos de políticas 
sociales y por ende los derechos ciudadanos 
(Wood y Gough, 2004).

La utilidad analítica de estos conceptos  ra-
dica no sólo en su pretensión comprensiva  de 
captar la variabilidad mundial en las formas de 
consagrar protección social, sino en evidenciar 
que los sistemas en el pasado y aún en el pre-
sente, no fueron  adecuados  para enfrentar los 
problemas sociales críticos.

Es a partir de esas constelaciones institucio-
nales de distribución para el bienestar, que en 
América Latina se inician los procesos de refor-
ma y se introducen programas sociales alterna-
tivos sin el acompañamiento de una discusión 
política mayor que tenga en cuenta  la dirección 
de los cambios incorporados y articulados a una 
noción de desarrollo que trascienda el mero 
crecimiento económico. Como se ha señalado, la 
discusión sobre el posible Estado Social regional 
a diferencia de lo que sucedió en el continente 
europeo, fue primordialmente de naturaleza 
tecnocrática, desestimándose la construcción 
de una agenda política sustantiva que pusiera 
de manifi esto la distinta gama de intereses y 
las posibles opciones de políticas públicas para 
facilitar a la región incluirse activamente en el 
mercado mundial.   

Las acciones reformistas atendieron funda-
mentalmente los constreñimientos económicos-
fi scales y las situaciones sociales de emergencia 
bajo el supuesto de que el dinamismo económico 
y la introducción de algunas modifi caciones ins-
titucionales traerían inmediatamente la solución 
a los problemas de integración y cohesión social. 

Es a partir del manejo político de estos cambios 
donde radica la explicación de la discontinuidad 
de las iniciativas sociales alternativas dirigidas a 
enfrentar las situaciones de pobreza; la escasa ar-

ticulación de los esquemas de protección construi-
dos con base en los agregados sin coordinación de 
servicios y programas entre los diversos niveles 
administrativos; las defi ciencias en profundidad 
y en extensión de las estrategias de descentra-
lización adoptadas y, con ello, la fragilidad de 
las capacidades locales instaladas; así como la 
debilidad en la consolidación de espacios sociales 
dinámicos y participativos en la medida que no se 
cuenta con incentivos sufi cientes para propiciar 
organizaciones locales fuertes articuladas con 
otras que operan en distintos campos de acción.  

Esta es la razón fundamental que determina 
que la cooperación internacional descentraliza-
da no se transforme en una línea estratégica de 
trasmisión de aprendizajes esenciales para el 
desarrollo. Los problemas no se remiten sólo a 
limitaciones jurídicas, operativas y fi nancieras. 
Por supuesto que ellas existen, pero si este fuera 
el único centro de las defi ciencias, entonces las 
mismas serían fácilmente superables.

Como ya se planteó, el continente europeo 
procesó la discusión política sobre el tipo de 
desarrollo económico y social que pretendían 
promover, pero esto no signifi ca que el debate 
se encuentre zanjado de una vez y para siempre; 
por el contrario, éste se recrea permanentemente, 
redefi niendo los consensos políticos establecidos. 
En cambio en América Latina, dicha discusión 
aún está pendiente o al menos inconclusa, im-
posibilitando en el área social la generación de 
acuerdos políticos y la acumulación de conoci-
mientos y experiencias. Cada crisis económica, 
cada cambio de gobierno nacional o local parece 
inaugurar un nuevo proceso experimental en 
este campo de acción, desatendiendo el capital 
social e institucional que se dispone, así como las 
estrategias sociales consagradas en los períodos 
de las administraciones anteriores.  

Las argumentaciones planteadas no desco-
nocen la existencia práctica y exitosa en materia 
social apoyadas por la cooperación interna-
cional, como las señaladas por S. Draibe en el 
caso brasileño: el Programa Favela-Barrio en 
el municipio de Río de Janeiro y el Programa 
Integrado de Inclusión Social del Municipio de 
Santo André en el Estado de Sao Paulo. Ambos 

Cada crisis económica, cada cambio de gobierno nacional o local parece inaugurar un nuevo proceso 

experimental en este campo de acción, desatendiendo el capital social e institucional que se dispone



27

tienen la particularidad de contar con el apoyo 
de instituciones públicas nacionales, estatales y 
locales, así como con la participación de actores 
sociales de distinta envergadura. Si bien se reco-
noce que el amplio espectro de participación de 
agentes públicos y privados ha sido una garantía 
para el éxito de estas iniciativas, a su vez, genera 
diversos problemas de carácter institucional aso-
ciados con la  fragmentación de los organismos 
públicos, entre otros (Draibe, 2004).   

Más allá del valor intrínseco de éstas y otras 
experiencias latinoamericanas en la que la coope-
ración descentralizada jugó un papel importante, 
las mismas aparecen como casos  puntuales 
que no han sido replicados en la región. Y esta 
situación se corresponde con  la ausencia de un 
marco político y analítico acordado para ubicar 
estas iniciativas y debatir sobre sus rendimientos. 

IV. A MANERA DE SUGERENCIA: 
ALGUNOS ASPECTOS POLÍTICOS DE 
LA AGENDA DE LA COOPERACIÓN

No hay duda sobre las potencialidades que posee 
la cooperación internacional descentralizada 
en el fomento para el desarrollo sustentable 
que ensamble sus distintas metas, es decir la 
económica, la política y social,  en pos de con-
sagrase como un modelo pertinente para las 
distintas fases de acumulación. Pero para que 
dichas potencialidades se plasmen en diversos 
contextos regionales, al menos para establecer 
verdaderos intercambios entre América Latina y 
Europa, se torna necesario que se replanteen los 
ejes programáticos y los formatos que asume la 
cooperación. En este sentido, parece pertinente 
plantear algunas sugerencias, aunque las mismas 
sean necesariamente de carácter preliminar, y 
susceptibles de críticas y objeciones: 

• Que los proyectos promovidos en el ámbito 
de la cooperación tengan como requerimien-
to su inserción o algún tipo de vinculación 
con el sistema de protección que dispone el 
país y la región, ya sea para evitar el aisla-
miento de las experiencias, al tiempo en que 
se incentive desde ámbitos locales, un debate  
sobre los fallos en los esquemas existentes. 

• Que se requiera en la operativa de estas 
iniciativas no sólo la participación de agen-

tes sociales locales, sino también actores 
colectivos nacionales como los movimientos 
sindicales, empresariales, campesinos, entre 
otros, en términos de inspectores o de socios 
menores, en la medida que estos grupos, 
además de poseer capacidad de presión 
están involucrados en instancias de nego-
ciación regional. Además, es una forma de 
garantizar la propagación y comunicación 
de prácticas circunscriptas en el territorio y 
a la vez despertar el interés de estos actores 
por demandas que trascienden sus propias 
reivindicaciones sectoriales. 

• Y, por último, asegurar una conceptualiza-
ción de lo local y de lo regional que evite 
cualquier tipo de falsa oposición con lo na-
cional, dado que este ámbito en Latinoamé-
rica si bien es inadecuado, rígido, vertical y 
ha perdido buena parte de la identifi cación 
ciudadana, necesita aún terminar de edifi -
carse, en lo relativo a sus funciones esen-
ciales de orden, seguridad y producción de 
leyes como en las secundarias, referidas a 
marcos generales de políticas sociales. No 
debe olvidarse, que las rupturas institucio-
nales tuvieron como centro de acción, el 
debilitamiento de las instituciones públicas 
en general, pero en particular las de carácter 
nacional: desestimar el signifi cado político 
de su reorganización no hace más que re-
tardar los procesos de descentralización y 
debilitar las democracias.
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En México existen diversas bebidas alcohó-
licas denominadas como “tradicionales”. 
El agave es la materia prima utilizada en la 

elaboración de la mayoría de ellas. Tal es el caso 
del tequila, el mezcal, el pulque, el sotol y la ba-
canora. El agave pertenece a una extensa familia 
botánica denominada Agavaceae; popularmente 
se le conoce como pita, maguey o cabuya. En 
México hay más de 400 especies de agave, cada 
una con rasgos propios e incluso con distintos 
usos, pues además de su empleo en la elaboración 
de bebidas alcohólicas sirve para fabricar fi bras, 
papel y materiales para la construcción. 

I. PRODUCCIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN MÉXICO

De acuerdo con la clasifi cación de Cuentas Na-
cionales, la producción de bebidas alcohólicas 
se clasifi ca dentro de la División I. Productos ali-
menticios, bebidas y tabaco de la Gran División 3. 
Industria Manufacturera. La División I contribuyó 
con 4.6% al Producto Interno Bruto total en el 
cuarto trimestre de 2006 y con 26.7% del producto 
de la Industria Manufacturera durante el mismo 
periodo, registrando un crecimiento de 4% con 
respecto al mismo trimestre del año anterior.

En el tercer trimestre 
de 2006, la elaboración de 
bebidas alcohólicas (excep-
to elaboración de cerveza1)  
tuvo un valor de producción 
de 3 mil 70 millones de pesos 
corrientes; 59% de este total 
correspondió a las bebidas 
destiladas de agave (Gráfi ca 
1), en tanto que las bebidas 
elaboradas con caña aporta-
ron otro 19.4% del valor total 
de  la producción. 

II. TEQUILA

Entre las bebidas alcohó-
licas “tradicionales” el 
tequila es el más repre-
sentativo. Esta bebida se 

Regionalización de 
las bebidas tradicionales 
en México

análisis regional

Gráfi ca 1
VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

PARTICIPACIÓN PORCENTUAL. TERCER TRIMESTRE DE 2006

Fuente: Elaboración propia con datos de Encuensta Industrial Mensual, INEGI
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exporta a casi todo el mundo y su peso es deter-
minante en los resultados de la industria de bebi-
das alcohólicas mexicana (de hecho, después de 
la cerveza, ésta es la bebida alcohólica de mayor 
producción en México). De las bebidas alcohó-
licas elaboradas en México con alta graduación 
alcohólica (Gráfi ca 2), la producción de tequila 
(35 a 40 grados de alcohol) representó 71.7% del 
valor total de producción en el tercer trimestre 
de 2006, seguido por la elaboración del Ron (de 
40 a 75 grados de alcohol), con 16.4 por ciento. 

El tequila es un licor destilado a base de un 
agave en especial, conocido como agave azul, 
que se siembra principalmente en el estado de 
Jalisco (la bebida lleva precisamente el nombre 

de municipio de esa en-
tidad federativa). Dada 
la creciente popularidad 
internacional del tequila, 
en la década de los sesenta 
comenzaron a aparecer en 
el mercado internacional 
bebidas con este mismo 
nombre de origen español 
y japonés. En respuesta 
a este hecho, en 1974 la 
entonces Secretaría de In-
dustria y Comercio emitió 
la Declaración General 
de Protección de la De-
nominación de Origen 
del Tequila (DOT); 2 que 
incluía a los estados de 
Jalisco (124 municipios), 
Guanajuato (7 munici-

pios), Michoacán (30 municipios) y  Nayarit 
(8 municipios); en 1976 se modifi có el decreto 
incluyendo también a algunos municipios (11) 
del estado de Tamaulipas dentro de la región de 
Denominación de Origen del Tequila. 

El crecimiento y maduración del agave azul, 
materia prima del tequila, necesita de condiciones 
físicas y climáticas específi cas. Estas condiciones 
únicamente pueden ser encontradas en el territorio 
de Denominación de Origen. Con el fi n de man-
tener un control del volumen de agave existente 
dentro de esta región, El Consejo Regulador del 
Tequila (CRT) levanta desde el año 2000 un inventa-
rio sobre la cantidad de plantas sembradas en cada 
municipio de los estados que comprenden la DOT. 

De acuerdo con este inventario, el número 
de plantas sembradas en 2006 ascendió a 12 
millones 865 mil plantas, de las cuales 81.6% 
se plantaron en el estado de Jalisco y 14.8% en 
Nayarit (Gráfi ca 3).

El municipio de Arandas concentró la mayor 
cantidad de agave sembrado en el estado de 
Jalisco en 2006 (8.4%); en Nayarit, el municipio 
de San Pedro Lagunillas tenía el  mayor número 
de plantas de agave (26.8%); La Piedad concentra 
15.6% del agave total sembrado en el estado de 
Michoacán; por su parte, en Tamaulipas, el muni-
cipio de González es el que cuenta con el mayor 
porcentaje de agave plantado en el estado en 2006 
(36.2%), fi nalmente, el municipio de Romita con-

Mapa 1
ESTADOS DENTRO DE LA DENOMINACIÓN 

DE ORIGEN DEL TEQUILA

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Regulador del Tequila

Gráfi ca 2
VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE BEBIDAS ALCOHOLICAS POR PRODUCTOS

SELECCIONADOS. PARTICIPACION PORCENTUAL. TECER TRIMESTRE 2006.

Fuente: Elaboración propia con datos de Encuesta Industrial Mensual, INEGI
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centraba la mayor cantidad de agave sembrado 
en Guanajuato en 2006 (34.1 por ciento).

De acuerdo con el último informe del CRT,  
la producción nacional de tequila fue de 242 
millones de litros en 2006, 15.7% más que el 
año precedente. Tomando en cuenta el ciclo de 
vida del agave (8 años entre su plantación y la 
fabricación de tequila), podría suponerse que la 
producción obtenida en 2006 provino del agave 
plantado en 2000 o anteriormente; así en 2000, de 

acuerdo con el inventario 
del CRT, se plantaron 60 
millones de agave en todo 
el territorio que abarca la 
Denominación de Origen. 
Con base en estas cifras, el 
rendimiento promedio de 
cada agave cultivado y co-
sechado fue de 0.25 litros. 
Esta estimación debe to-
marse en cuenta. Según el 
CRT, la producción de te-
quila en 2006 estableció un 
récord histórico. El número 
de plantas registradas en el 
inventario de enero de 2007 
es de 12 millones 865 mil 
plantas, esta cifra es 78.6% 
inferior a la registrada en 
2000. De hecho, la cantidad 

de agave plantado ha venido disminuyendo des-
de 2003, por lo que se esperaría que el volumen de 
producción de tequila en 2014 sea mucho menor 
al volumen de producción actual (Gráfi ca 4). 
Sin embargo, el CRT manifi esta que las plantas 
existentes dentro del territorio de Denominación 
de Origen son sufi cientes para abastecer a las 
tequileras por los próximos 10 años. 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional 
de Estadísticas Geografía e Informática (INEGI), 

el valor de producción 
del tequila a noviembre 
de 2006 fue de 6 mil 692 
millones de pesos, lo que 
arrojaría un valor de al-
rededor de 27.7 pesos por 
litro de tequila. De los 
242 millones de tequila 
producidos en 2006, 65.9% 
fueron exportaciones de la 
categoría “Tequila”, mien-
tras que el porcentaje res-
tante correspondió al tipo 
conocido como “Tequila 
100% agave”.3 Histórica-
mente, tanto en el volumen 
de producción como en 
el de exportación la cate-
goría “Tequila” ha sido 
mayoritaria (Cuadro 1). 

Gráfi ca 4
CULTIVO DE AGAVE

MILES DE  PLANTAS Y VARIACIÓN PORCENTUAL ANUAL

Fuente: Inventario de agave, CRT, Enero de 2007

Gráfi ca 3
CULTIVO DE AGAVE AZUL POR ESTADO DE DOT, 2006

PLANTAS SEMBRADAS. PARTICIPACIÓN PORCENTUAL

Fuente: Inventario de agave, CRT, Enero de 2007
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Independientemente de la categoría del tequila, 
la mayor parte de las exportaciones se hizo a 
granel. 

El principal destino de las exportaciones de 
tequila fue Estados Unidos, país al que se diri-
gió 75.7% del total exportado; siguen la Unión 
Europea (11.4%) y un amplio grupo de países 
entre los que destacan Las Bahamas, Bermudas, 
Bulgaria, Chile, China y Japón.

Según se observa en el mismo cuadro 1, el 
incremento anual promedio de la producción de 
tequila fue de 10% entre 2001 y 2006. Dado que el 
incremento promedio anual de las exportaciones 
durante el mismo periodo fue de 10.8%,  la deman-
da internacional de esta bebida tiende a crecer más 
rápidamente que la producción. Por categoría de 
tequila, la producción de “Tequila 100% agave” 
crece a mayor velocidad que la de “Tequila”, 
aunque el volumen de exportación de éste último 
sigue siendo muy superior. En promedio se ex-
portaron 12.5 millones de litros de “Tequila 100% 
Agave” por año durante el periodo, en tanto que 
las exportaciones de “Tequila” ascendieron a un 
promedio anual de 79.4 millones de litros.

Una estimación del Consumo Nacional Apa-
rente (CNA) permite tener una aproximación 
del crecimiento de la demanda nacional por 
tequila (el CNA se calcula agregando a la pro-
ducción nacional las importaciones y restando 
las exportaciones del bien, pero al ser el tequila 
un producto con Denominación de Origen mexi-
cano no existen importaciones). En el periodo de 
referencia, el CNA fue de 59.8%, con una tasa 

de crecimiento prome-
dio de 17.4% (7.4 puntos 
porcentuales más que el 
incremento promedio de la 
producción). En otras pala-
bras, la demanda nacional 
se ha venido incrementan-
do vigorosamente desde 
2004 cuando el CNA dio 
cuenta de una variación 
porcentual de más de cien 
por ciento.

Datos del INEGI indi-
can que en 2006 se per-
cibieron 627 millones de 
dólares por ingreso de 
exportación de tequila. 

Esto indica un precio promedio de 4.5 dólares 
por litro exportado durante el año, equivalente 
a unos 52 pesos por litro, cuando en el mercado 
nacional el precio promedio de una botella de 
tequila de 1 litro es de alrededor de 200 pesos. 
El incremento del consumo de tequila en el 
mercado nacional ha traído consigo un fuerte 
incremento en el precio del agave (de hecho el 
consumo de agave por la industria tequilera de 
enero a noviembre de 2006 fue 12% superior con 
respecto al mismo periodo del año anterior), lo 
cual acarrea algunas consecuencias ecológicas. 
Según el CRT, a últimas fechas se han realizado 
plantaciones de agave en zonas inapropiadas 
para su cultivo, lo que ha provocado erosión de 
terrenos, incendios y deslaves. 

La industria del tequila tiene un gran impacto 
económico para los agricultores. Debido al ciclo 
de vida del agave (ocho años de maduración 
antes de ser procesado), la inversión necesaria es 
signifi cativamente alta; esto, aunado al peligro de 
plagas y enfermedades que merman la produc-
ción de agave azul, resulta ser muy costosa para 
la cadena productiva del tequila en su conjunto. 
Datos del CRT revelan que la fuerza de trabajo 
que depende del cultivo del agave azul es de más 
de 36 mil familias en el campo, además de más 
de 5 mil obreros, 3 mil empleados y mil técni-
cos, así como de una gran cantidad de empleos 
indirectos entre comercializadores, envasadores, 
publicistas, fabricantes de etiquetas, tapones, 
botellas, cartón y demás materiales de envasado. 
De ahí la importancia de establecer cadenas pro-

Cuadro 1
PRODUCCIÓN Y EXPORTACIÓN DE TEQUILA POR CATEGORÍA

MILLONES DE LITROS Y VARIACIÓN PORCENTUAL ANUAL

Fuente: Consejo Regulador del Tequila
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ductivas entre productores y destiladores, y de 
fortalecer las ya existentes, a fi n de asegurar una 
compra segura y mantener el precio del agave, y 
asegurar la competitividad del producto en los 
mercados nacional e internacional.

III. MEZCAL

El mezcal es otra de las bebidas alcohólicas 
tradicionales del país elaboradas con base en el 
agave. Esta bebida es originaria del estado de 
Oaxaca; también cuenta con Denominación de 
Origen y comprende, además de Oaxaca, a los 
estados de Durango, Tamaulipas, Zacatecas, San 
Luís Potosí, Guanajuato y Guerrero. 

El mezcal se fabrica con la penca del agave y la 
Norma Ofi cial Mexicana estipula el uso exclusivo 
de cinco especies de agave para su elaboración.4 
No existen fuentes confi ables que proporcionen 
estadísticas sobre la producción de mezcal; en 
el INEGI se clasifi ca dentro de otros productos 
secundarios destilados de agave (hay que recor-
dar que en México existen otras bebidas, además 
del tequila y el mezcal, elaboradas de agave); sin 
embargo, al ser Oaxaca el estado originario de 
la bebida, la referencia a la industria oaxaqueña 
del mezcal es indicativa del estado que guarda 
esta actividad económica.

Oaxaca es una de las entidades más pobres 
del país. Su producto representa apenas 1.4% 
del PIB nacional, con un ingreso por habitante 

de 6 mil 780 pesos. En un 
estado donde la industria 
se encuentra poco desa-
rrollada, la elaboración de 
mezcal es importante fuen-
te de empleo y recursos 
para la entidad. De acuer-
do con datos del Gobierno 
de Oaxaca, el mezcal es 
exportado a la mayor parte 
de Centro y Sudamérica, a 
algunos países de Europa 
(Alemania, España, Fran-
cia, Italia, entre otros) y de 
Asia (Hong Kong, Japón, 
Taiwán y Turquía). 

El cultivo del maguey 
mezcalero en Oaxaca du-
rante 2006 fue de 221 mil 

570 toneladas, equivalentes a 1.6% del volumen 
total de cultivos cosechados en el estado, y su 
valor fue de 376 millones de pesos. De acuerdo 
con la información disponible, entre 2005 y 2006 
el precio por tonelada de maguey mezcalero dis-
minuyó en 37%, pasando de mil 575 pesos a mil 
pesos por tonelada. Este es uno de los principales 
problemas a los que se enfrentan los productores 
de maguey; dicen los especialistas que las falsas 
expectativas que se hicieron los productores sobre 
la comercialización del maguey entre 1994 y 1995 
propiciaron un cultivo indiscriminado dentro 
del estado. En esos años, productores de tequila 
provenientes del estado de Jalisco arribaron a 
la entidad con el fi n de adquirir la cosecha de 
maguey, elevando los precios y generando distor-

Cuadro 2
COMPORTAMIENTO DE LA INDUSTRIA DEL MEZCAL

2004 - 2006

* Se refi ere a trabajadores del campo. ** Exportaciones a nivel nacional. /p Preliminar. Fuente: Anexo estadístico del Segundo Informe 
de Gobierno Ulises Ruíz, 2006

Mapa 2
ESTADOS DENTRO DE LA  DENOMINACIÓN 

DE ORIGEN DEL MEZCAL

Fuente: Elaboración propia con datos del Diario Ofi cial de la Federación, 2001
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siones sobre la evolución futura de la demanda. 
Considerando que el maguey mezcalero tarda en 
madurar entre 8 y 10 años, la euforia el cultivo de 
aquellos años se está manifestando ahora bajo la 
forma de una sobre oferta que produce una baja 
generalizada de los precios (Cuadro 2).

Según el Gobierno de Oaxaca, de 2004 a 2006 
se exportó un promedio equivalente a 17.8% de 
la producción total de mezcal de la entidad. El 
volumen de la producción de mezcal en 2006 
ascendió a 3 millones 150 mil litros, mientras que 
las exportaciones fueron de 216 mil litros (6.9% 
del volumen de producción total), con ingresos de 
divisas por 2 millones 161 mil dólares (Gráfi ca 5). 

Igual que en el caso del tequila, existen 
dos tipos de mezcal; el primero es el conocido 
como “Mezcal 100% Agave” y el segundo como 
“Mezcal” (contiene hasta 20% de otros carbohi-
dratos permitidos). Además se clasifi ca en tres 
categorías: Mezcal Añejo, Mezcal Joven y Mezcal 
Reposado. No existen estadísticas disponibles 
que revelen el comportamiento de la producción 
de mezcal en sus variantes. Sin embargo, lo que 
sí se puede estimar es el Consumo Nacional Apa-
rente, que en 2006 fue de 2 millones 934 mil litros.

Como la industria tequilera, la industria del 
mezcal sufre por la falta de cadenas productivas 
bien diseñadas. El problema se agudiza más en 
la industria del mezcal debido a que cuenta con 
un amplio sector artesanal (segmento que se 
considera produce el mezcal de mejor calidad) en 
manos de indígenas zapotecas, que por lo general 

habitan en zonas muy mar-
ginadas del estado. 

El Gobierno de Oaxaca 
y Bancomext colaboran en 
programas de fomento para 
vincular a las empresas en-
vasadoras con los produc-
tores y a su vez con clientes 
potenciales, apoyándose 
en la participación de fe-
rias, misiones comerciales 
y financiamiento para la 
producción y venta en el 
exterior. Sin embargo, la 
apreciación de Bancomext 
respecto a esta industria 
es que aún hay mucho por 
hacer para consolidar en 

una sola organización a las ya existentes a fi n de 
asegurar una calidad homogénea del producto. De 
igual forma, subsisten grandes defi ciencias en lo 
que respecta al registro de marcas y al volumen 
de inversión necesario  para mejorar la tecnología 
de procesamiento en las cadenas productivas. 

Beatriz Ramírez

NOTAS 
1. La elaboración de cerveza reportó un valor de producción 

por 14 millones 728 mil pesos corrientes durante el tercer 
trimestre del año, lo que signifi caría más de 80% del valor 
total de producción de bebidas alcohólicas en México 
durante el mismo periodo. 

2. El término Denominación de Origen se vincula a tradicio-
nes culturales arraigadas en los países que han desarrolla-
do y perfeccionado la fabricación de un producto propio 
de su región. Se relaciona con valores culturales propios 
y representa la suma de experiencias transmitidas a lo 
largo de generaciones. Actualmente, México cuenta con 11 
Denominaciones de Origen que son sobre: Tequila, Mezcal, 
Olinalá, Talavera, Bacanora, Café de Veracruz, Ámbar de 
Chiapas, Sotol, Charanda, Mango Ataulfo del Soconusco 
Chiapas y Café de Chiapas.

3. El CRT realiza la clasifi cación del tequila de acuerdo al por-
centaje de azúcares provenientes del agave. Así, el “Tequila 
100% Agave” no es enriquecido con azúcares distintos a los 
del agave, mientras que el “Tequila” esta enriquecido hasta 
con 51% con azúcares distintos a los del agave.

4. Agave angustifolia, Agave esperrima, Agave weberi, Agave 
potatorum y Agave salmiana.

Gráfi ca 5
MEZCAL: PRODUCCIÓN Y EXPORTACIONES. MILES DE LITROS

Fuente:Anexo estadístico del Segundo Informe de Gobierno Ulises Ruíz, 2006  
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Francisco Alburquerque*

I. El proceso de la globalización no puede ser 
considerado como algo ajeno a la identidad de 
los territorios.

Las transformaciones radicales en las formas 
de producir y organizar las actividades em-
presariales y de gestión (tanto privadas como 
públicas) obligan a contemplar las relaciones de 
la economía con los territorios. 

En otras palabras, el territorio debe ser visua-
lizado como una matriz de organización y de 
interacciones sociales y no como un simple es-
pacio abstracto o un receptáculo de actividades.

En este sentido, los aspectos “extraeconó-
micos” desempeñan una función esencial y se 
sitúan en la base misma del funcionamiento de 
la economía real.

II. En el nuevo modelo “postfordista” la 
productividad y la competitividad son procesos 
sistemáticos que dependen cada vez más de 
la densidad y calidad de las cooperaciones 
y redes que se establecen en el seno de las 
empresas; entre las empresas vinculadas 
mediante eslabonamientos “hacia atrás” y “hacia 
delante”; y entre las empresas y el entorno 
territorial. (Este es el sentido de la expresión 
relativa al que el territorio también “compite”).

De este modo, los factores extraeconómicos 
de identidad y territorio, esto es, el conjunto de 
fuerzas sociales, culturales, institucionales, his-
tóricos, geográfi cos, y medioambientales, deben 

ser tomados en cuenta para construir entornos 
innovadores, competitivos, basados en las nue-
vas apuestas de calidad, diferenciación, diversi-
dad y reactividad ante situaciones cambiantes y 
escenarios de incertidumbre.

III. No podemos, obviar los temas vinculados a 
la cultura y a la identidad, ya que el sentido de 
pertenencia territorial es importante.

Además, como se puntualiza, la propia trans-
formación de los factores de la competitividad, 
basados en la calidad, diversidad y fl exibilidad, 
llevan a establecer fuertes vinculaciones con los 
diferentes territorios y ámbitos locales, teniendo 
en cuenta las diversidades culturales e históricas, 
los distintos contextos medioambientales, mer-
cados de trabajo locales, la calidad y articulación 
de los distintos sistemas locales de empresas.

IV. No es posible disociar las empresas y el 
funcionamiento de los mercados del tejido 
socioinstitucional existente en cada territorio, 
esto es, el tipo de reglas del comportamiento 
entre actores públicos y privados. 

Pensar la globalización como la extensión 
universal de un capitalismo homogéneo y abs-
tracto es simplemente una fantasía intelectual de 
analistas que poseen una visión muy reducida 
de la dinámica real del desarrollo económico. 

Los diferentes tejidos sociales, instituciona-
les y culturales existentes, las distintas lógicas 
de funcionamiento de las fracciones del capital 
(economía rural o campesina, microempresas 

Identidad y Territorio

NOTAS Y COMENTARIOS
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y pequeñas empresas, mercados locales, etc.) 
obligan a evitar las simplifi caciones, sobre todo 
en las sociedades en desarrollo. 

Así, según nos indican los historiadores 
económicos, los procesos de industrialización 
europea fueron más “locales” que “nacionales” 
durante mucho tiempo. A principios del siglo 
XIX existían mayores diferencias entre las regio-
nes al interior de Francia o Inglaterra que entre 
los dos países considerados de forma global. Y 
lo mismo cabe decir del importante crecimien-
to económico actual en 
China, el cual está con-
centrado en un conjunto 
de zonas costeras y me-
tropolitanas. 

V. El arraigo territorial 
de las empresas lejos de 
desvanecerse constituye 
un factor crucial para la 
construcción de “ventajas 
competitivas dinámicas”. 

Michael Porter ha de-
sarrollado extensamente 
este tema de la vinculación territorial de las 
empresas destacando en su célebre “diamante de 
la competitividad” factores de ámbito territorial 
como la existencia de una competencia estimu-
lante que empuje a las empresas locales a no 
dormirse sobre las rentas o las ventajas fáciles; 
la existencia de servicios especializados de pro-
ducción; o la existencia de una base productiva 
y empresarial con proveedores competentes y 
especializados formando racimos de empresas 
(“clusters”). 

VI.  Del  mismo modo,  e l  concepto de 
competitividad sistémica, así como la evidencia 
de las “mejores prácticas” del desarrollo 
económico local en los países desarrollados, 
evidencian la importancia de las actuaciones 
territoriales de carácter micro y mesoeconómicas 
(las cuales permiten enfrentar de forma más 
efi ciente y efi caz las exigencias concretas del 
cambio estructural), ayudando igualmente a la 
estabilidad macroeconómica. 

En efecto, al buscar el crecimiento econó-
mico del producto y la generación de empleo, 
al atender la parte predominante del tejido de 

empresas existente, al estimular en los sistemas 
productivos locales los procesos de aprendizaje 
tecnológico, facilitar la movilización de la socie-
dad civil y buscar el fortalecimiento institucional 
de las Administraciones Locales se reducen las 
tensiones, los confl ictos sociales y políticos ade-
más de procurarse mayor estabilidad. 

Y es que la estabilidad macroeconómica no 
puede reducirse únicamente al control de la 
infl ación y el défi cit comercial y fi scal. También 
las políticas de desarrollo económico territorial 

basadas en intervencio-
nes de carácter micro y 
mesoeconómicas son par-
te importante de dicha 
estabilidad. 

VII. El nuevo paradigma 
hace también obsoleto 
el diseño de políticas 
sectoriales cuando se 
requiere una integración 
m á s  h o r i z o n t a l  y 
territorial de las políticas 
públicas, las cuales deben 

coordinarse y concretarse con los diferentes 
actores sociales. 

En este sentido hay que subrayar la inade-
cuación del tipo de estadísticas económicas dis-
ponibles, recogidas aún bajo el supuesto de que 
los diferentes Estados nacionales son elementos 
del funcionamiento económico real. 

Por el contrario, dicho funcionamiento es 
bastante más complejo y requiere nuevos sis-
temas de información económica que guíen el 
funcionamiento económico real. 

VIII. El auge de la producción transnacional 
y la importancia de los diferentes sistemas 
territoriales competitivos cuestiona la visión de 
la economía basada únicamente en un conjunto 
de “economías nacionales”.

Las delimitaciones políticas de los Estados 
nacionales han invitado en numerosas ocasiones 
a visualizar los procesos económicos sucedidos 
en ámbitos territoriales como procesos “nacio-
nales”. 

Así, según nos indican los historiadores 
económicos, los procesos de industrialización 
europea fueron más “locales” que “naciona-

Al estimular en los sistemas productivos 

locales los procesos de aprendizaje 

tecnológico, facilitar la movilización de la 

sociedad civil y buscar el fortalecimiento 

institucional de las Administraciones 

Locales se reducen las tensiones, los 

confl ictos sociales y políticos además de 

procurarse mayor estabilidad
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les” durante mucho tiempo. A 
principios del siglo XIX existían 
mayores diferencias entre las 
regiones al interior de Francia o 
Inglaterra que entre los dos países 
considerados de forma global. Y lo 
mismo cabe decir del importante 
crecimiento económico actual de 
China, el cual está concentrado 
en un conjunto de zonas costeras 
y metropolitanas. 

I X .  L o s  i n t e r c a m b i o s 
transfronterizos son claramente 
menores que los intercambios 
internos a los diversos países.

En un estudio sobre los fl ujos 
comerciales entre las provincias 
de Canadá y los Estados Unidos se muestra que 
dichos fl ujos son veinte veces menores que los 
intercambios intranacionales. 

Igualmente, en Europa Occidental se estima 
que los intercambios locales son entre 5 y 10 veces 
los intercambios transfronterizos.

Es indudable la tendencia a la disminución en 
los obstáculos a los intercambios externos. Pero 
ese hecho no debe hacer olvidar la importancia 
de los mercados internos y las economías locales. 

X. Los territorios no son simples “campos 
de maniobras” sino “actores” decisivos de 
desarrollo.

El análisis de los mercados territoriales del 
desarrollo es, sin duda, un enfoque necesa-
rio para reinventar las políticas públicas y la 
propia recopilación de información sobre los 
acontecimiento económicos, a fi n de incluir los 
elementos de identidad territorial de los sistemas 
productivos. 

La matriz del Estado-nación ya no es sufi cien-
te para entender la complejidad de la realidad 
económica y sus desarrollo territorial.
XI. La importancia de las redes y el territorio, 

esto es, de las relaciones 
entre los diferentes actores y 
contextos no tiene nada que 
ver con la imagen simplista 
de una sociedad globalizada 
homogénea donde la identidad 
y la geografía se diluyen. 

Ahora bien, el movimiento 
de globalización económica 
genera nuevas e importantes 
desigualdades sociales y te-
rritoriales, afectando adversa-
mente a los más pobres.

Por el lo ,  en un mun-
do donde los factores de 
competitividad esenciales ya 
no vienen determinados por 
bajos salarios o los recursos 

naturales, sino que son construidos por el con-
junto de la sociedad, la función del Estado y de 
las instituciones públicas en general debe ser 
reforzada, no desmantelada. 

La cohesión social, en el sentido más am-
plio del término, es la condición misma de la 
efi ciencia económica. Los países con menores 
índices de pobreza y desempleo son aquellos 
que han sabido preservar mejor esta cohesión 
social, no los que tienen costes salariales más 
bajos y que desmantelan o rechazan la protec-
ción social. 

XII. En suma, las nuevas condiciones de 
competencia y producción no hacen más que 
reforzar la importancia de la solidaridad y de la 
calidad de las redes y los vínculos sociales y de 
identidad territorial en el seno de la economía. 
Por ello las inversiones en este “capital social” 
deberían ser el eje de las acciones públicas en 
las sociedades que aspiran a lograr el desarrollo 
económico. 

* Instituto de Economía y Geografía. Consejo Superior de In-
vestigaciones Científi cas, España.
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Iván Finot*

En América Latina la descentralización hacia 
el nivel municipal, medida tanto por el 
aporte de este nivel a los ingresos fi scales 

como por su participación en el gasto público, 
es aún muy limitada. 

Los países de la región donde las recauda-
ciones municipales tienen mayor importancia 
serían, entre los federales, Brasil y México, con 
6.1 y 6 % respectivamente, y entre los unitarios, 
Chile, con un 8.1% y Bolivia con un 4.1% (Fi-
not, 2005).1 Estos niveles bajos de participación 
contrastan por ejemplo, con el caso de Estados 
Unidos, donde el nivel local representa el 24% 
del total de los ingresos fi scales (sin seguridad 
social), o de Dinamarca, donde tal participación 
alcanza el 48 por ciento.

Adicionalmente, en la región, los impuestos 
representan una proporción menor del total de 
los ingresos municipales. Así por ejemplo, en 
Brasil sólo el 9.7% del gasto municipal es fi nan-
ciado con impuestos locales (y más del 60% con 
transferencias de otros niveles); en Bolivia los 
impuestos fi nancian sólo el 8.9% del gasto local 
(las transferencias provenientes del mismo nivel 
cubren un 49%).2 En cambio en Estados Unidos el 
gasto local se fi nancia en un 38% con impuestos 
(y 22.8% con tasas y 38.4% con transferencias) y 
en España la participación de los impuestos en 
el fi nanciamiento local llega a más del 50% (y las 
transferencias representan un 33.3%).

Pero no sólo la participación de los impuestos 

como fuente de ingresos municipales es muy re-
ducida en América Latina sino que, en correspon-
dencia con las grandes disparidades territoriales 
registradas para América Latina (Silva, 2003), 
los impuestos locales suelen ser generados en 
su mayor parte por pocos municipios, aquellos 
donde se concentra la población de mayores 
recursos y/o actividades más rentables. La gran 
mayoría de los municipios es extremadamente 
dependiente de las transferencias, muchas de 
ellas altamente condicionadas. 

En todo caso, en varios países, la participación 
municipal en el gasto público es apreciablemente 
mayor que en la generación de ingresos fi scales 
gracias a las transferencias. Así por ejemplo, en 
Brasil esta participación representa un 15.7% del 
total del gasto público y en Bolivia un 12.3 por 
ciento. En cambio en México, donde las transfe-
rencias a los municipios son de menor monto (y 
en gran parte intermediadas por el respectivo 
estado), el gasto municipal autónomo solamente 
signifi ca un 7.4% del total del gasto público y 
en Chile, la participación municipal en el gasto 
es similar a la de los ingresos, 8.1%, ya que las 
transferencias de libre disponibilidad provienen 
del propio nivel municipal. 

La participación municipal en el gasto varía 
bastante según los países, pero aun en los casos 
en que ésta es relativamente importante, resulta 
apreciablemente menor que en los países desa-
rrollados. En Estados Unidos, por ejemplo, no 
obstante los enormes gastos federales en defensa, 
el gasto local representa alrededor del 28% del 

Sobre los sistemas de 
transferencias territoriales
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gasto público total sin seguridad social, y en 
Dinamarca tal indicador superó el 58% del total 
del gasto público. 

En América Latina parecen existir amplios 
márgenes para aumentar la autonomía local, 
pero ello dependería crucialmente de que los 
municipios pudieran contar con más recursos 
fi scales generados localmente y con una mayor 
cuantía de transferencias de libre disponibilidad. 
Lo decisivo sería poder hacer esto último sin 
amenazar el equilibrio fi scal. 

Según ya se ha mencionado, en América 
Latina se ha descentralizado, principalmente, la 
provisión de dos tipos de 
bienes públicos: infraes-
tructura y servicios bási-
cos y, en distintos grados, 
los servicios de educación 
escolar y de salud. 

Inicialmente al menos, 
se dio un tratamiento similar en ambos tipos de 
bienes. Es evidente sin embargo que mientras en 
los primeros son de consumo colectivo (bienes 
públicos propiamente dichos) los segundos son 
de consumo individual. Mientras en el caso de 
los primeros la demanda está claramente dife-
renciada geográfi camente (por factores físicos 
y biológicos) en el de los segundos sólo está 
cualitativamente, por los factores anteriores más 
los culturales (pero no cuantitativamente) ya que 
contemporáneamente el Estado debe garantizar 
a todo ciudadano la vía a un mismo nivel de 
servicios de educación escolar y de salud, inde-
pendientemente de su lugar de residencia.

En consecuencia, los sistemas de transferencias 
deberían estar destinados, por un lado, a igualar el 
derecho de todo ciudadano a proveerse de bienes 
públicos locales y por otro, a garantizar la vía de 
todos los ciudadanos, independientemente del 
lugar en que residan, a tener un mismo nivel de 
determinados servicios, entre ellos, primordial-
mente, los de educación escolar y salud. Esto im-
plica, según postulamos desde 1998 (ILPES, 1998), 
un tratamiento diferenciado de las transferencias, 
según tengan una u otra fi nalidad, tarea no siem-
pre fácil en el caso de los países federales, donde 
la descentralización de los servicios de educación 
y salud muchas veces ha sido considerada como 
una “devolución” de servicios que antiguamente 
estaban exclusivamente a su cargo.

En efecto, en Argentina aún no se hace una 
diferenciación en las transferencias según desti-
no. En Brasil en cambio, antes incluso del actual 
proceso, se había establecido qué porcentaje 
del gasto debía ser dedicado obligatoriamente 
a la educación. En la Constitución de 1988 este 
porcentaje fue establecido en 25% y el mismo 
año se instauró un sistema de transferencias 
federales destinado a reducir disparidades en 
las prestaciones, las que pasaron a ser reguladas 
por un sistema único (el Sistema Único de Salud). 
Posteriormente se ha añadido a estas determina-
ciones nuevas “vinculaciones” (o alícuotas de 

impuestos) destinadas exclusivamente a seguir 
reduciendo disparidades en la prestación de 
estos servicios. En México, a su vez, desde un 
comienzo se hizo una clara diferenciación entre 
las transferencias territoriales de libre disponibi-
lidad y las destinadas al gasto social. El régimen 
de personal de los servicios públicos de educa-
ción y salud sigue centralizado. 

En los países unitarios se comenzó por dar 
un tratamiento similar al fi nanciamiento de la 
provisión de infraestructura básica y al de infra-
estructura de educación y salud; para ambos fi nes 
se contaba, de partida, con los recursos recauda-
dos localmente más transferencias en principio 
de libre disponibilidad. La orientación social del 
gasto se dio en este caso a través de condiciona-
mientos a estas transferencias y/o induciendo a 
los municipios a comprometer sus recursos como 
aportes locales para poder optar a transferencias 
acordadas proyecto por proyecto a través de 
fondos de desarrollo social. Eso en cuanto infra-
estructura, porque en lo que se refi ere a régimen 
del personal del sector público en educación y 
salud, generalmente se decide centralmente y 
las remuneraciones son fi nanciadas en su mayor 
parte a través de sistemas centralizados. 

Así ocurría también en Colombia, pero en 
el 2001 los sistemas de transferencias vigen-
tes, incluidos los fondos de desarrollo, fueron 
reemplazados por un solo Sistema General de 

En América Latina parecen existir amplios márgenes para aumentar la 

autonomía local, pero ello dependería crucialmente de que los municipios 

pudieran contar con más recursos fi scales generados localmente y con 

una mayor cuantía de transferencias de libre disponibilidad
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Participaciones. En este sistema se hace clara 
diferenciación entre transferencias sociales y 
transferencias territoriales. En efecto en el caso 
de las destinadas a la educación y salud (83% en 
total), ellas son destinadas a subvenciones (en 
caso de la educación escolar) y subsidios (en el 
de la salud) asignados en función de una política 
social nacional. Los gobiernos locales claramente 
juegan el papel de agentes del gobierno nacional 
en lo que se refi ere al sistema nacional de redis-
tribución social del ingreso. En cambio el resto 
de las transferencias (17%) es de libre disponibi-
lidad, su cuantía está levemente vinculada a los 
esfuerzos fi scales locales y todavía están condi-
cionadas predominantemente según objetivos 
sociales (41% debe ser destinado a saneamiento 
básico, 5% a deporte y 5% a cultura). 

Para la asignación de subsidios de salud, Co-
lombia ha adoptado un sistema de evaluación de 
benefi ciarios similar al de Chile, país que cuenta 
con una importante experiencia en materia de 
transferencias sociales. En Chile nueve tipos de 
subsidios nacionales, y entre ellos principalmen-
te los destinados a cubrir servicios de salud, son 
asignados gracias a un sistema de evaluación 
de benefi ciarios operado por los municipios. 
En cuanto a la educación, si bien el régimen de 
personal de los establecimientos públicos aún 
está centralizado, el fi nanciamiento tanto para 
salarios de este personal como el acordado a 
establecimientos particulares en convenio, es 
defi nido por las mismas sumas, independiente-
mente de que los establecimientos sean públicos 
o privados, en forma regionalizada y en función 
del número de asistentes. Sin embargo (a dife-
rencia de Colombia) la infraestructura de los 
establecimientos públicos aún es fi nanciada a 
través de transferencias territoriales. 

En general, en lo que se refi ere a servicios de 
salud y educación escolar, en la región se puede 
observar una tendencia general a igualar los 
niveles de prestación, independientemente del 
lugar de residencia de los habitantes. Dentro 
de esta tendencia, la función de redistribución 

social propia del nivel nacional es cada vez más 
importante. Y en la medida en que los gobier-
nos locales están administrando recursos de un 
sistema nacional, ellos están asumiendo el papel 
de agentes o socios de un sistema nacional de 
redistribución personal del ingreso.

La tendencia observada también implica que 
los sistemas de transferencias sociales tienden a 
diferenciarse de las territoriales, lo que sin duda 
es conveniente, pero también se puede apreciar 
que, en lo que se refi ere a poder dotarse de bienes 
locales tales como infraestructura básica y ser-
vicios de infraestructura, el derecho ciudadano 
es aún muy dispar.

En general, las transferencias que pueden ser 
destinadas a este fi n son aún de menor cuantía y 
la posibilidad de adoptar decisiones autónomas 
en esta área sigue dependiendo primordialmente 
de las desiguales capacidades locales para gene-
rar recursos propios. 

* Economista boliviano. Desde mediados de 1993 trabaja en la 
Comisión Europea para América Latina y el Caribe (CEPAL) como 
experto en descentralización; también es profesor del Instituto 
Latinoamericano de Planifi cación Económica y Social (ILPES).  

NOTAS
1. Estudio referido a Argentina, Brasil y México, Bolivia, Chile 

y Colombia. A fi n de poder contar con cifras comparables, 
las estimaciones mencionadas han sido realizadas sobre 
datos con el formato del FMI vigente hasta 2003. Entre estos 
datos aún no se cuenta con las cifras correspondientes de 
Colombia, país donde la participación municipal en el gasto 
es también importante, tampoco de Argentina, donde el 
nivel municipal no cuenta con impuestos. 

2. Para más detalles sobre impuestos de cada nivel y sistemas 
de transferencias, ver el trabajo mencionado (Finot, 2005). 
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